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^ÉCWOS DEL PODES

EJECUTIVO
DECRETO No 11594—G.
Salla, setiembre 20 de 1954.—
VISTO la nota número 2305 de fecha 20 del 
artualj’ elevada por Jefatura de Policía de la 
Provinciaj y atento jo solicitado e« la misma;

•• *:
Él Gol', mador da la Pteviueia 

DECRETA:

Art. 14 — AutdlaZfiBé ál séñór Jefe de pállela 
pura destacar §1 SubéoinlSai'ió de Ira. catego- 
i'lli doü- MARCIAL CÓRTEN y áí Sargento 
don LUIS'' OAULI, para- trásladáfsé' á la ciu
dad dé.Buéil&j Aires, a fin de éónduéii' ai' 
enfermera Carlos A. Giáft de conformidad' a*lo  
só’Jcitado por el Instituto Néutogultárglco.dél 
Wta,.>or m SABÍLÍTA^^ F&UI&bÁ 

DE JEFATURA de POLICIA, liquídese los 
Viáticos qus correspondan.—

An. 2? — Gomuiáquese. publíguess, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN®
Jorge As-anda

Es copíd
Ramón Fígüéfoa

iafe de Despacho de GkibiSfiíB, j é I. Pdbllbd 

DECRETO N6 1Í5§o—fi. ■
Saltá, S'etiemb.e 20 de 1954.—= 
EXPEDÍÉÑTÉ 'N’“ 5Ó81 ¡C| 195§.—
VISTO éste expedienté en el qu® la Créi'eúciá

NaL á favdr de la Habilitación dé pagos dé 
■ Contaduría General dé la Provincia, para qué 

de'Seguros de'la'Cajá NáCi'oiiál'de Ahorfó Pos ésta, en $u. oportunidad, haga efectivo dicho 
tal. gestiona el-, cobro de-la diferencia dé pfi*  valor á fa institución titular del mismo, da 
nías .c.on,espoiidiente'>.ai' Ssgiuv ge yjds Ohlh' Acuérdo a la.il cppsid^rációpéé pyecédehtdííf

gatorio por el año 1852, qUé alcanza a la suma 
! de $ 507,86 m|n„ impo.te al que por correspon» 
. der a un ejercicio ya vencido y cerrado, le son 
| concurrentes la3 disposiciones d 1 art, 66? de 
i la Ley ds Contabilidad;

POR ELLO; atento a lo Informado pOi'. Ooil» 
taduría Généi’al)

Ei Go'aornudár de la Provlaeid

■ D É G ft E T A ¡

•Articulo í» Reconócese üü ci-édito da
■ NIENTOS SIETE PÉSÓS &ÓN OCHENTA í 

SEIS CENTAVOS ($ 507.86) MONEDA NACIÓ
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•Art. 29 — Resérvense pox Contaduría Gene 
ral de la Provincia las presentes actuaciones, 
hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren 
los fondos para el pago del crédito de referen 
cía. ,i

Art. 3o — Comuniqúese, ptjblíquese insérte 
es en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

Ríe de Despacho del M. de E. F. y O. Público.

DECRETO N<-’ 1159G—E.
SALTA, Setiembre 20 de 1954.
Expediente N° 2036|C|1954.
Visto este expediente al que se ag.egan las 

actuaciones por la? que el contratista Carlos 
B. -Peuser se dirige al Poder Ejecutivo mani
festando que debe abonar en concepto de ho 
Horarios é impuesto al acto de la firma de la 
Escritura por locación de obras con la Admi 
nistración de Vialidad de Salta (obra Río del 
Valle a Estación Mollinedo y Estación Molline 
do a Vizcacheral), la suma de $ 39.974.56 m|n 
y solicita se contemple la posibilidad que. di 
cha .empresa transfiera al Señor Escribano de 
Gobierno para atendex- dicho pago, el certifi 
cado N9 1 Parcial de obra del camino “Cam 
po Santo a empalme Ruta Nacional N9 34— 
Tramo Campo Santo a Gral. Gumes, emitido 
por A.G.A.S. a favor de la misma, poi- la su
ma de $ 49.129.62 m|n.

CONSIDERANDO!

Que de acuerdo a las constancias que obran 
en este expediente surge que la fi.ma contra 
tista Carlos B. Peuser tenía que abonar la 
suma de'$ 47.496.46 m|n. por honorarios é 
Impuestos al acto de - la Escritura de locación 
de obra con Administ.ación de Vialidad de 
Salta Por la obra “Rio del Valle a Estación Mo 
lliuedo y Estación Mollinedo a Vizcacheral, ha 
hiendo ya pagado en forma directa $ 7.531.89 
m|n. en calidad del 20% de S 37.659.46 m|n. 
(honorarios), quedando a la fecha un Saldo 
pendiente de § 39.964.57 según el siguiente de 
talle! '
Total de honorarios de Saciábanla de Gobierno 
pbr esa Escritúra [ 37.659.46
Total de impuestos ál aeró 
de igual Organismo por ©sa
misma escritura § 9,837.—

Total ................... $ <7.408.46 

Men0S el 20% dé ■$ 37.650.46 
percibida directamente poi*  él SSnóf | 
Escribano de Gobierno de confort 
midad ai Decreto 8663 del 1? 
de feb.ero de 1954 Art. go $ 7.661.89

Saldo pendiente a la fecha 39.064.57

§Ué cábé ténér presenta qtié éh el déefétó 
Citado precedentemente se designaba Esórlblhió ! 
de Góbiefhó ál Escribáñó Nacional dóñ íósí

■ 'mingo Guzmáli Eóñ aht3fíoridad al i? d§' 
febréra dé 1954 y en reemplazo dé üoñ Ft-Éins j 
CisSó Cabrera, Góñ ía remuneración méñsüül | 
qué fija/la Ley de Pi'efiupuestó én Vigoi*i  y Sé 
dejaba expresamente estábieéido qué él fun
clonarlo dásigaado péroibira aparte dé sü süéi»- 
tío el 20% fle 10a Iiónói'aíjós qué Jé

dan por su intervención en todos los actos y 
contratos en que actúe como tal, debiendo in 
gresar el 80% restantes a Rentas Generales 
de la Provincia, por conducto de Tesorería Ge 
neral y con crédito al Rubro del Cálculo de 
.ecursos de este año, titulado “producido Es 

c.ibanía de Gobierno”; .

Que con respecto a la compensación que so 
licita la empresa referida, se pone de mani
fiesto que el Certificado N? 1 Parcial de obra 
del camino Campo Santo a Empalme Ruta 
Nacional 34— Tramo Campo Santo a .Gene
ral Guemes, arioja un liquido a favor de la 
misma por $ 43.921.88 m|n. en mérito a las 
deducciones del -10% por garantía de obra y 
6% por P. General y Antip.

Que el decreto N? 7.400|53 Orden de Pago

No 348, ordena pagar el total de § 49.129.62 
a Administración de Vialidad de Salta con 
cargo de rendir cuentas y al efecto de que a 
Su vez lo haga efectivo a la firma recurren 
te previo descuento de las deducciones de 
mención:

Por ello, , ' ■; _ ¡ |

El Gobernador de la Provincia.

DECRETA: ...

Art. 19 —• Rectificase el dec.eto N? *7400153  
en lo que respecta a su articulo 2’; dejando 
establecido que el pago que ordena el mismo 
Por un total de § 49.129.62 m|n. (CITAREN 
TA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTINUEVE 
PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL), se distribuirá é ingre 
sará en la forma y proporción que se men 
clona, por Tesorería General y previa inter
vención de Contaduría General de la Provincia;

a) Retención é ingreso de $ 30.127.57 coh 
crédito al RUbro: Calculo de Recursos -1954' 
Rentas Generales con afectación= Paíóial 
27— producido Escribanía de Gobierno” e. 
calidad del 80% de $ 37.659.46 m|n. d

J honorarios de Escribanía dé Gobierno po.
dicha escritura: i

b) pago de $ 9-837.— a Escribanía de Go 
biemozen concepto de impuesto al acto 
por la misma, escritura, para su aplicaciói 
en qelloe provinciales a las fojas que la 
integran;

c) Pago dé $ 0.165.06 iñ|n. á Admihistrációi 
de Vialidad de Salta éón cargo de reno

• cuéntá y para su aplicación a los siguiei 
tes conceptos déj misino certificado;

Garantía de obra 10% dé
$ 49.129.63 g 4.912,91
P. Grai y A'ntip. 6% de '
$ 49.139.62 ' §04,78
suma liquida a pagar a ,1a -
Empresa Gónstfiictóra G. S.
PEÜSSB $ §.067.31

TOlAll $ 41,139:62

. Arl 21? Comuniqúese. puBÚqUbse, ¡neé¡:e 
«■sé én él fteijltírb Gíiéid! y fjrclhvSSo.

ftiGARDG DURAND

Fteréñiín Torréá
És Bóplüi
Peájo ÁñáréS AríñaS

[efe cfe.'Desjjdto del M. dé £. ? y O, t’úbUéds

DECRETO N? 11597—E
Salta, setiembre 20 de 1954 '
Expediente N° 4310|I|954.
VISTO el acta lab.ada por ja Dirección Ge 

neral de Inmuebles en la reunión celebrada 
con propietarios íirentifjtas de la Avenida Vi
rrey Toledo entre Pasaje Zorrilla y calle Apo 
linario Sa.avia, correspondientes a la Manzana 
93 de esta ciudad’ capital; y atento a 'lo 'dio 
taminadó por el señor Fiscal de Estado,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase en' todas 'sus partes 
el acta que, labrada el'30' de'julio del CpiTien 
te año, entre la Dirección General" de'ínmue, 
bles y p.oPietarios'frentistas de l'a Aveñida 
Virrey Toledo al pie de ’la -letra expresa:'

En la ciudad de Salta a los treinta dias 
del mes de julio de mil novecientos, cincuen 
ta y cuatro, reunidos los propietarios de los 
inmuebles con frente ’a. la; Avenida Virrey To 
ledo lado Oeste entre calles Pasaje Zorrilla y 
Apolinario Saravia; en 1-a Dirección;• General 
de inmuebles, vienen a manifestar por-la’ -pre 
sente lo siguiente: ( -. -í>

19 — Que de conformidad a las disposicio 
nes de -la Ley N? 1686 transfieren a favor 
dei Gobierno de la Provincia las fracciones 
dé terrenos necesarias para el ensánche y-- cpns 
trucción de la Avenida Virrey Toledo, o . sea 
hasta completar su ancho reglamentario dé. 
12 metros. Los p.opietarios que afecta la. cu?, 
dra indicada corresponde al siguiente detalle:

Manz Pare. Sup. Afectada

93 3 124.56-m.. .
93 ; B 64.77 m.
99 8 80.58
93 7 70.89 , m,.
93 8 53.69 m.
93 10 68.84 .m.

Berta C. de Marañón y Ot.
Miguel La.diés -
Jesús López í ..........
Hiida Ruiz Castillo de Antesana. . .. 
Celestino N. Dáyila y Arenas de Dávila. 
Angel A. Spa venta. j ’

2’ — Que en compensación de las transfe- . 
rendas sin cargo a favor del Gobierno de la • 
provincia, Sé los libera del derecho que les eo 
rxespóiiÉtó pagar por tapada del canal y obras 
complementarias d^ urbanización.

39 — Que dada -la urgencia manifestada 
por él Directo^ de Inmuebles, autorizan al Go
bierno de la Provincia a tomar posesión de
les terrenos de inmediato a fin de proceder •’ 
a lá eonoresión de laa obras. ■ -

47 Que las instalaciones existentes serán 
levantadas dent.-o SS hüeétrás Posibilidades,,y 
en caso Contrarió Id éfectúftfá él Gobierna 

_beii haééií éniregá dé lés máterí&iéB.

54 — Qué ih iaé 6&-C&S ©ái’tibtÜai'éS da la? bol' 
éél&§ S79 6 ás bfópiéQáá ási"Si1. Miguel L&x- 
dlés y Ñ» § dé JsÚS LópsZ y parcela 10/dé 
propiedad dél Angel A. Spaventa se de 
tefmínS eompensaeióh complementaria por la 
demoliciones que deben efectuarse 0 bien qué 
la provincia pof intermedio de la Dilección 
Be Ig, Vivienda efectúe las refacciones y adag. 
tibiónos neoosftrjas, ,
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Para constancia se firma la presente por to] 

dos los propietarios frentistas conjuntamente 
con el Di.ector General de Inmuebles de. la
Provincia.. •

Art. 2? — Dirección General de la Vivien— 
da y Obras Públicas tomará, las medidas nece 
c.esariaa a fin de que. los propietarios frentis 
tas’, mencionados en el articulo anterior, se le. 
hbero. del pago de las obras de recubrimien 
to del canal y ornamentación complementaria 
que corre por Avenida Virrey Toledo, entre 
Pasaje !B. Zorrilla y calle Apolmario Saravia 
de la ciudad Capital, .de conformidad al art. 
89 de la Ley 1686J54.

Art. 39 — Por Dirección General de inmue 
Más procédase a tomar posesión inmediata 
de los tere.nos referidos precedentemente, de 
hiendo darse intervención a Escribanía de Go 
felerno a los finés corespondientes, en un todo 
de acuerdo al acta que se aprueba por el pre 
sentó decrete, ¡

Art. <i- — Comuniqúese, publíquese, ¡nsé. 
gS gil el flogliitro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN© 
Fierentíu Torres.

fis copla
Pedro Andrés ÁrrañS 

folg.de Despacho, del M. de E. F. y 0. Públicas

SECRETO N'? 11598—S
Salta, setiemb.e 20 de 1954
Expediente N? 4479|A|954.
VISTO este expediente por el que la seño 

ra Angela F; de Ausensi y Ramón Ausensi so 
licitan reconocimiento de una concesión de 
agua pública para irrigar la propiedad deno
minada ' La Peña’’ catastro N’ 1417, ubicada 
'en San José de Metán, departamento de Me 
tfen, con una superficie total bajo riego de 4 
hectáreas 3600 metros cuadrados; y

CONSIDERANDO.' ¡

Que medlantó-Resolución Nc 454 de fecha 
27 de julio del año-en cursor el H. Consejo 
de Administración General de Aguas ds Sal 
iá hace lugar a lo solicitado por haber dado 
leS recurrentes cumplimento a todos los requi 
sitod exigidos pov-eí código'-de Aguas;

Por ella, atento a lo dtctáixita&do po- el se 
Sor . Fiscal de Estado a isi 27 vta. y en uso 
du la facultad conferida póf si artículo 355 
dú Código d.e Aguas;

Él Goherimégt • de ls Fío viada: ■ 
DECRETA:

Arte i? Apruébase el féüóiióólftileñtó • de 
lina..concesión tía agua pública para irrigar 
el inmueble denominado/‘LA, PENA” catastro 
N’ 1,17, ubicada en .San José .de. Méta», De 
Pcrtamento de Metán, de propiedad de don 
RAMON AUSENSI y ANGELA F. DE AUSEN' 
Si, con-una superficie, bajo riego de cuatro 
hectáreas, tres mil seiscientos metros cuadra 
to, con una dotación de dos- liti’og, veintlo 
cho centilitros per segundo, a dé-ivar del Rio 
Cenchas, por la acequia de su .biñpiédád y 
con carácter piiimanente y a .perpetuidad, Én 
époco de estiaje, esta dótaciéñ. SS reajustará 
psoporcionaimente ent.e td&a iós legantes á 
medida que disminuya ei caudal dei iñenói&ñá 
do rió,.

Art, 2’ Déjase establecido que por no te 
los aforos definitivos del lío 4 que ,ge ?;r. 

fiere la concesión reconocida: por e: ar'ácu o 
anterior, la’ cantidad, concedida ,queda sujeta 
a la efectividad de caudales del rio en las. dis. 
tintas épocas del año,: dejando a! salvo, por lo 
tanto, la. responsabiliad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes. de la provincia 
que oportunamente determinarán para cada 
época los caudales definitivos en virtud de las 
facultades que le Confiere el Código de AgUoS

A^t. 3° —: La concesión reconocida por e1 
presente decreto,. lo: es con las reservas pre
vistas. en los artículos 17 y 232. del Código de 
Aguas • de - la Provincia..

Art. 4» — Comuniqúese, publíquese, juséi-ti 
«o en el Registro Oficial y archívese.-

RICARDO J.• DURAN© .
Fiorentín Torres

Es copia
Pedro- Andrés Arrana

efe (Te Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO NI 11599—É
Salta, setiembre 21 de 1954 ;•
Expediente N9 4689|B|954,

VISTO lo solicitado por el Sonco Provin
cial de Salta, a fs. 1, 5

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Designase-Receptora de Rentas 
de la localidad de La Candelaria, Departa— 
manto del ¡mismo nombre, a la señorita AH— 
MINDA ROMANO, en la vacante por renun
cia del .ante.ior titular, señor Victoriano L. 
Corte. 7 j

Art. 29 — La empleada designada por el ar 
tículo anterior deberá- prestar fianza a Satis 
facción -dej Banco Provincial de Salta,

Aii. 3° -r- Comuniqúese,. publiquese, insértese 
sn el Registra Oficial y archívese,

RICARDO X DURAN© 
........Flóreatiñ Torres

Es Copia:
Pedro Andrés A.Tanz

fe de Despacho, del hí. doÉ. F. y O. -Pública.'

DECRETO N6 11660—g
Salta, setiembre 21 de 1954 (
Expediente N? 4670|D¡954,
VISTO esté expediente por el que Dilec

ción General de la Vivienda y Obras Públi 
cas, Solicita*  s6 liquidé a su favor íá Suma’ de 
$ 950.000.— a -fin da atender con dicho im
porté ios gastas de jomaies correspondientes', 
a la primera quincena del mes de setiembre 
del co.riente año, - ?

*» «. -..

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 19 fióñ iniei’Véñcióñ dé Óontaduria 
General dé lá Provincia, páguésé_ pór Tesore
ría General & favor de DIRECCIÓN &®NÉ— 
RAL DÉ LA VIVIENDA Y ÓBRAS PUBLI
CAS, Con cargo de opa.tuna rendición de cuén 
tas, lá suñia de $ 950.&0Ó,— (NÓVÉÓIENÍÓS 
CINCUENTA MIL PESÓS MONEDA NACIÓ— 
NAL), a lós fines indicados 'precedentemente, 
con imputación & la cuenta “VAWJW á R®

SOLRTÍÑ OFICIAL

GULÁRIZAR — DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS Decreto 
N9 8531154”. ’i

Art. 2V — Comuniqúese; publíquese, insértela 
•n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN© 
Fiorentín Torres

Es Copia:'
Pedro Andrés Arranz

tete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 11601—E
Salta, setiembre 21 de 1954
Expediente N° 4672¡D|954.
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de la‘Vivienda y Obras Públicas so
licita se -liquide a su- favor la suma de $ 603.000 
para atender con dicho importe los gastos 
de la construcción del Barrio “Villa- Las Ro« 

°sas'*  de esta ciudad y obras en Campo Santo;

Por 011o» ■

El G&b-íaüdor de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? « Cóil intervención de Contaduría 
General de la Provincia, - pagúese por Tesore 
ría General a favor de DIRECCION GENE—
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLI
CAS, con ca.go de oportuna rendición de cuen 
tas, ¡a suma de $ 600.000.— (SEISCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a los fi
nes indicados precedentemente, con imputóción 
'a la cuenta “VALORES A REGULARIZAR— 
DIRECCION GENERAL DE LA VIVIENDA 2 
OBRAS PUBLICAS Decreto N9 8531154’.

Art. 5° — Comuniqúese, punllqueae, Insórtgse 
en el Registro Oficial y archívese,

. RICARDO J. DURAND
Flemtóin Torrea

Es copia:
Pedí© Andrés Arranz ■

fe efe Despacho da! M. do E. P. y Q. Públicas

DjíCRttO N9 11602—G
Saita, Setiembre 21 dé 1954
VISTO la nota de la Dirección General de 

las Escuelas de Manualldades de Salta, de fe 
cha 0 dei mes en curso; y atento lo solicitado 
en la misma,

E!; Gab.sauüóí de lu Provincia'- 
DECRETA:

Art. ió — Acéptase ¡a i'éñuacia presentada 
por la Auxiliar 5á. (Maestra cié cocina) de la 
EsOuc-ia de ManuálidadeS —Filial Guemes, se 
ñorlta Luisa Paz, con anterioridad al día 24 
ae agosto ppdo>,

Art. 2? — Trasládase con"carácter de as» 
censo a Auxiliar 69 (maestra cocina; d¡a la 
Esousia de Manualldades —Fl ial GUemag— a 
la actual Auxiliar 09 (Maestra ae co.hiá) de la 
Filial Metan, ééño.itá ISABEL §ÜxNTANA¡ 
en reemplazo dé la grta, Luisa Paz, . ¡ 

4it. 3L — Comuniqúese, puoJiquf-w,
•n él Registro Of'cidl y ctcijíVéSi", 

■RICAR&O J. DURAIS 
Jorge Aranda

- Es dógid
Ramón FigaSídd ’

leía 'dé D&spache da Scblsfnü, f. é í. ftíbligá

folg.de
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DECRETO N? 11603—G

Salta, setiembre 21 de 1954
ATENTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía, en nota N° 2289, de fecha 10 del mes en 
curso,

£1 Gob--mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Reconócense los servicios presta 
dos por el siguiente personal de Jefatura de 
Policía:
ALFREDO CESAR ARANDA, desdé el dia 17 
.de mayo al dia 3 inclusive del mes de junio 
ppdo., como Oficial (Pe.sonal Superior de Se 
guridad y Defensa); (
CALÍA.TU xmAB^RTO SALDAÑO desde el 
día 19 de julio ai día 23 inclusive del mes de 
agosto ppdo., como agente de la Sub-Comisá- 
río d Tolombón (Dpto. Cafayate).
DAMIAN’MAMANI desde el .dia 20 de marzo 
al 30 inclusive del mes de abril del año en 
curso, como ag.ente de la comisaría de La Can 
delaria. ■ ¿ • ,' -,

/ni. ¿9 — Comuniqúese, ¿ublíqueae, insérte» 
sa el .Registro Qlieiai y aiehiveee.

RICARDO J. DURAND
’ • “ Jorge'Aráñela

Es copia
Ramón Fjgueraá

(efe cíe Despacho de Gobierno, J. é 1. Público

83(100 MONEDA NACIONAL ($ 12’. 153.83 mo 
neda nacional) de conformidad a las notas 
de provisión elevadas .por la Dirección Gene 
■ral de Suministros durante los meses de mai- 
zo a julio inclusive del año en curso.-

.Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND

Jorge Aranda
Es copia

Ramón Figueroa
¡efe de -Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 11604—G
Salta, setiembre 21 de 1954
Expediente N? 1511(54.
ATENTO lo solicitado por la Secretaba Ge 

neral de la Gobernación, en Memorándum N° 
78,de fecha 10 del mes en curso;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Adscríbese a la Auxiliar 69 de la 
Junta de Defensa Antiaerea Pasiva de Salta, 
Señora CARMEN ROSA DIAZ DE DELGADO, 
al Boletín Oficial de la Provincia, con ante
rioridad al dia 10 del coréente.

Art. 29 — Comuniqúese, pubUque'9, insérte 
en ol Registro Oilglai y archívese.

Jarge Aranda
£s c&pÍQ
Ramón Figueroñ

Onciai Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Ptítílicc

DECRETO N9 11606—E
Salta, setiembre 21 de 1954 >
VISTO la nécesidad de designar el personal 

que desempeñe sus funciones en la Escuela 
Agrícola de Cafayate, doctor “Julio Cornejo” 
durante el corriente año;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Desígaanse) con carácter provi
sorio y a partir del 1? de enero del corriente 
año, en ios cargos que ‘a continuación seindi- 
can, el siguiene personal qle presta servicios 
en la Escuela Agrícola de Cafayate, “Docto 
Julio Cornejo”: 
PERSONAL MENSUAL 
Mingo Manuel Auxiliar 1?
Chanque Loretnzo — Auxiliar 5° 
PERSONAL JORNALIZADO OBRERO 
Aguirre Pedro
Cruz Angej
Rodríguez Aurelio 
Rivero Andrés (menor).

Art. 29 — Los haberes de los empleados de 
signados por el artículo anterior, se imputa
rán al crédito abierto por Decreto N’ 11291(54 
inco.porados al Anexo C— Inciso 8’ Princi
pal a)l— GASTOS EN PERSONAL— de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art,. 3Q — Comuniqúese, publiques», insertes, 
en el ñegiatr? Qiteistl y qrehÍYesSt

W® © 4. SUBM’D
Fbmife Tes1?®» 

Éá copid;
Pedro Andrés Arfrgas

¡efe d’e Despacho ctel M. dé E. F. y G. PúbUGa

DECRETÓ N« 11605—G
Salta, setiembre 21 de 1954
Expediente N? 6716(54.
VISTO el presente expediente en el que la 

Dircción Provincial de Educación Física splici 
ta aprobación de gastos efectuados durante los 
meses de -marzo a julio inclusive del corriente 
año, y que asciende al monto total de $ 12.153.83 
moneda nacional); y atento lo info.mado por 
el Departamento Administrativo de dicha Re 
partición a fs. 30 de estos obrados,

fS Gobernador de Is Provincia

0 fi 6 H É T A i
Art. Ia — AprúébásS Si gáfelo éfeótuftdó 138? 

la Dirección PROVINCIAL DE EDUCA— 
- ClOÑ FlSÍOÁ, en ía suma de DOCE MIL 

CIENTO CINCUENTA Y TRES PESÓSÍ Cjgjí

DECRETO N9 11607—E
Salta, setiembre 21 de 1954 j
Expediente No 249[A[954.

VISTO este expediente por el que AdiñiniS 
tración General de Aguas de Salta eleva a con 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
planos cómputos métricos, pliego general de 
condiciones y presupuesto correspondiente a los 
trabajos inherentes a la construcción de la 
casa para la Intendencia de Aguas en Colo
nia Santa Rosa (Departamento de Orán), Oo 
mo así también él contrato respectivo susorip 
to son oí señor Gualbeito Barbiel-i Quien téñ» 
drá a BU OáTgó la - ejecución dé dichos traba 
jos| . . . (.

?oi‘ éljó, atentó á (ó informado pói1 Oóñta 
duría General y ej Consejo de Planes dé Obras 
S’úbiisftét . . ..

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

iAjrt. I? — Apruébanse los cómputos méfcri— 
eos, planos pliegos de condiciones y pr-asu— 
puesto confeccionado por Administración Ge
neral de Aguas .de Salta, que asciende a la sü . 
ma de $ 99.013.81 (Noventa y nueve mil tre 
ce pesos con 81|100 moneda nacional), más . 
la suma de' $ 9.901.38 (Nueve mil novecien
tos un pesos con 38(100 moneda nacional), en ‘ 

¡ concepto del 10% de Imprevistos y la canti
dad dé $1.980.28 (Un mil novecientos'ochen . . 
ta pesos con 28(100 moneda nacional) corres
pondiente al 2% de Inspección, lo que hace 
un total general de $ 110.895.47 (Ciento diez 
mil ochocientos noventa y cinco pesos con 
47¡100 moneda nacional) para los trabajos de 
construcción .de una casa para la Intenden
cia de Agías con asiento en Colonia Santa 
Rosa (Departamento de Oran).

Art. 2’ — Apruébase en todas sus partes 
el contrato suscripto con fecha 2 de diciem 
bre comente entre «1*  señor Gualbarto Barbia .. 
W y la Administración General de Aguas de'.' 
Salta, cuyo texto corie a fs. 2(5 de las actúa' 
clones del rubro-, dejando establecido qua el 
precio a regir en ei contrato aprobado es ds . 
§ 09,013.81 (Noventa y ñüéVe mil tl’éce pe- 
sos con 81|10Ó monela nacional) aproximada" 
Colonia Santa Rosa (Departamento dé Oran) . ' 
ra la Intendencia de Aguas con asiento en ía,. " 
mente,'para la construcción de una casa pa" 
ra .. k ,1a Intendencia de Aguas con asiento en... . 
la Coionia Santa Rosa (Departamento de OránL ...

Art. 39 — El gasto que demande el cum' 
plimiento del presente decreto Se imputará" ál ‘.'-'1 
ANEXO J— INOISO II— PLAN DE OBRAS- 
PRINCIPAL 7— PARCIAL 1" “Mejpralilieh’to 
de sistema de riego Ríos Colorado, Zenta y 
San Francisco— Dpto de Orán” de la Ley • de- -i 
Presupuesto vigente (plan de Obras a finan 
ciarse con recursos propios de Administra— - 
clón General de Aguas de Salta). t

Ai-I. 4? — Comuniqúese, publlquese, insérte _• 
en el Registro Oíicial y -arcliívess,

RICABDÓ J. DÚRAND
Floygntsñ Teresa

Pedro AñdHá Aft’áíil
wí® fie DBBpwslia ddl M. de g. F: ? ©..PéWlM •

biÓÜTB ita ; ■ ■
Sóltáj séilémteé 21 de 1954
Espediente N9 4551|A|954Í' "
VISTO este expedienté gal1 él Qué Adminis 

tración de Viálidad 'dé Salta, eleva a conside 
ración ' y áprob'ación del Poder Ejecutivo la ■ 
Resolución N? 14772, dictada por el H. Conse : - 
jo de la misma en fecha 25 de agosto del’ ' i 
corriente año; l -• -•

Por ello y atento a lo informado por Con • 
tadu.ía General,

El Gobernador de-la Provincia '
DECRETA:

Art, i? — Apruébase la Resolución N? 14772 ,- 
dictada por el H. Consejo de Administración 
de Vialidad dé Salta en fecha 25 de agosto ’ 
el ‘ éói'i’iehte añó, cuya parte dispositiva esta*  
biéééi

i. jo Transfiérese él permiso otorgado al
■ Béñoi’ F.ancisáo Méñéhón, propietaria de la 
Éñlprésá Oáñchóñi poi1 Régoluelón N9 ?706|6Q,.

•á fávói’ del señor Juan 0. Galván, con loa.
. $éféeÍÍQ| obÍiga,OÍQi|ies emergqnteB • déf inígillQ
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2? — Transfiérese a favor del nuevo tito-1 
lar,' el deposito de garantía efectuado en su 
oportunidad. . t

39 — El nuevo titular no podrá realizar ope 
ración alguna que importe transferencia de 

derecho, ^si no ha estado en explotación de 
servicio durante un (1) año.

49 — 'La empresa lecurrent® 
extensivo el Art. 30° dél Pliego 
ne& Generales, para el personal 
con el fin de cumplir con sus
desplazarse entre Tos distintos puntos de la
linea. ¡

. Art, ’29 — G>mur»íquess, publíquése, insérte 
49 en el Registro Oficial y archívese-

■ . ’ WARD0 X DURAN©
Florentm Torres

deberá hacer 
de Condicio- 
docente qUe, 
tareas, deba

Ep copia: 
Pedro Andrés Arfan?.

Jefa Se Despacho dél M, de E, F. y O. Pública,.

¡DECRMO N» 11(109—E
Salta, setiembre 21 de 1954
Expediente N° 41741R1954.
ATENTO a la noca cursada por Dirección 

General de Rentas pidiendo se deje sin efec 
to el ascenso que de Auxiliar’ 6° a Alxiliar 59 
se acuerda a la empleada de dicha Reparti
ción, señorita Hebe Lola Suarez, en razón 
de qué ese ieconocimient0 íué concedido en 
virtud -de un error deslizado en la nota que 
(a mencionada Dirección solicitaba se conce
dieran ascensos a diversos empleados;

elle,

®. Gobernador- de la Provínole 
DECRETA:

Art', 1? — Déjase sía efecto ei ascenso a Au 
xiliar 5’, concedido a lá empleada de Direc
ción 'General óe Rentas, señorita HEBE LOLA 
SUAREZ, mediante decreto W 1)1.429-del SO 
fe agosto pao,, t

«•i i. - LomuníqueBe; ’ publiquasé. Insérte' 
en el Fisgisire ©itóisl y arch'vens.

aiCAWO X ©ÜRAW 
Fteresiia Tfiraes'

Es 6ópl¿t!
/efe (Je Despachó dsl M. <I§ E. ”, jf ©. Públicas 

Padre Andrés AríáSS'

ÍÍ9 ÜSiO—£
Salta, setiémbíe 21 de 1954
Expediente Na 468O|E|054.
VISTO la nota cursada P®-' fílréecióíi dé. 

Estadística Investigaciones Económicas y Coni 
pílaclón Mecánica, solicitando se le autorice 
a habilitar boletas de Contribución Territorial 
do] año 1953 para el corriente 1954, a partir 
del Catastro- N? 26.935 y para- ser usadas erí 
recibos de Contribución del Departamento ds 
la Capital, y en aquellas qu6 posteriormente I „ , 
dfcbán eXtemtoe P9T miamos e incorporado i H^úUto Empalme Ruta -N9 9
fies;-

Peí’, .éiíe/

'SI GaSeiíiaásL áe ífi fev&íM

s :§ e -ñ t1 a ■<

■Art.. i? — Autorízase á DfRESCÍÓif Se gS
^ADlSTÍCA, lNVÉS®GApÍÓNES EÓGÑÓMÍ—■. PÓÉ élítí, ,fiiéntó .g -lo -áispüéstó- gáf -eí 
Í/AS Y COMPILACION MSOANÍGÁt $ taíj.i'’ Cajisejo dé Administraciósi dé Vialidad Hé

litar boletas :de. Contribución Territorial del I ta> 
año 1953,. para el. corriente 1954, a- los'- fines 
expresados precedentemente. -

Art. 2° — Uuniujiiquteoe, pubiíquese,- insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

.Es copia:
Pedro Andrés Arranz 

íMc C* ó Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 11611—E
Salta, setiembre 21 de 1954
VISTO la vacante producida por renuncia 

del Oficial 59 de la Dirección General dé la 
Vivienda y Obras Públicas, señor Dante Qui
roga; y .

pa

CONSIDERANDO:.

Que se hace necesario cubrir la misma 
ra la marcha normal de los trabajos;-

Que existe en la citada Dirección, personal 
que por el desempeño eficiente de su función 
Se ha hecho merecedor al ascenso;.

Por ello y atento a lo .dispuesto por Ley 
No 1138,

El. Gobernador de la -Frovlacjo

DECRETA!

1? — Asciéndese al siguiente personal 
Dirección General de la Vivienda y 
Públicas, dentro -dé las- categorías que

Oficial 69, Señor RAUL MOYA; al- 
Oficial 5? vacante por renuncia del 
Quiroga.
Oficial 79, señor JOSE M. BENAW 

vacante por as- 

Art. 
de la 
Obras 
a continuación se detallan:
Al actual 
cargo de 
sr. Dante 
Al actual
DEZ, ai cargo de Oficial 6°, 
censo dej. señor Raúl Moya.

AI actual AüXÜiát Principal, 
MADEO -GüaYMAS, al cargo 

, cante
deg.

Art.
en el

por ascenso del señor

séñór VÍCTOR 
de Oficial 7? Va 
José M. Benavl 

29 — Qcmunlquese, publlqueaé, inserten 
¡legistn» Qhaisl y archívese.

Ffóremia Torres
& Cepia:
Ptídrs Andrés ÁK’Sslz

r-ie de Despacho del bí. de É, F. y O. Püblifich-

DECRlgTtí Ní> 11Ó1S—-E
Salta, setiembre 21 de 1954
Expediente N? 4246|A|954.
VISTO estas actuaciones rélaóíctaadas cori 

los planos, cómputos métricos,- pliego gene
ral de condiciones y .presupuesto, preparados 
por administración de Vialidad de Salta pa
ra la ejecución de la obra "Camino Avenida 

9 - En 
liirttachs" leu un todo de acue.do a 1a Ley de 

i Ubtafi Ffttóti&s en vigencia; y-

MjuEMiUSi

Qüo a la misma, ié sgn éfincufréittes las'dls- 
bUiciotiefi áe lós &ftó. 34) y 91ó de la Ley W

Por éíití, .atento .g

do
POj

mediante resolución N9 T4671|54, é informa, 
por Contaduría General y lo aconsejado 
ei H. Consejo de Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébans® los planos, cómputos 
pliego general de condiciones y pre
para las obras: “Camino Avenida Hi

Art. 1? 
métricos, 
supuesto 
póiito Irigoyen— empalme ruta N9 9— en El
mache”, cuyo monto total, calculado por Ad
ministración de Vialidad de Sa.ta, con impre 
Vistos, asciende a la suma de 2.974.'661.72
(DOS MILLONES NOVECIENTOS. SETENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS CON 72|100 MONEDA NACIO
NAL).

Ait. 2? — Autorizase a Administración dé 
Vialidad de Salta a llamar a licitación públi
ca para la adjudicación de las obras d, reí eran, 
cía, en un todo de acuerdo a lo que dispone 
el Art. 41o la Ley de Obras Públicas N’ 
968, como asi también la inversión en los mis 
mos hasta ia suma de § 200.000.— (Doscien 
tos mil pesos m|n.), por el corriente año, 
quedando pendiente el saldo para su inclusión 
en el próximo Plan de Obras para el ejercí . 
CÍO 1955.

Art. 3? — El gasto que se autoriza por el 
artículo anterior se imputará al ANEXO H“ 
INCISO m— capitulo III— TITULO 3— 
SUBTITULO A— RUBRO FUNCIONAL VI— 
PARCIAL II de la Ley de Presupuesto en vigór 

-3.1 v. cuxiiuui'iuetíc, puuuixutíbcyj,
.s eu el Registro Oficial y aroMvsae.

RICARDO J. DURAN©
Florgñtín Torres

Es Copia.
Pedro Andrés Arraniá

feíe de DesEétchd del M. de E. P. y O. Públicos

N’ 11275 — SOLICITUD DE BfflftMíSO DE CA 
TEO PASA SUSTANCIAS DE PRIMERA V 
SEGUNDA CATEGORÍA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CACHI, EXPEDIENTE N’ 1943 
"H" PRESENTAD© POR EL SEKOR JESUS 
HlLAL, EL DÍA VEINTE Y CINCO DE JÜ 
NIO De 1832 « HORAS ONCfil Y QUINCE 
MINUTOS: -La Autoridad Minera NáBioñál 
la hade súbef póf diez diáS ai afecto de que 
dentro dé veinte diá3 cñhtadog iñiñédiatamen 
después dé de diüh&á diéz dias eompateá 
caü a deducirlos tüdo8 los- que con a’.guh 
xlerecto se creyeren respecto de dicha BoliSitod. 
La zona peticionada hA quedado peticionada '«1 
la siguiente forma: Señor jefe: Pal'a la it'tsül’ip 
clon gráfica'ah el plano minero da la zonft selles 
tada se ha tomado comópúntó def-feféncia (P, 
R.)el ¡mojón N?. 79 Idqiámen3ui‘adalapfinea9 
TIN TIN y Ciénega Gi'ahde efectuada el aá0 Ití 
li por el S-< Rafael Zuviria; dé aqúisé mi 
diéron 4.000 metros ccin .azimut 201" 54’ para lié 
g«r ál punto de partida (i?. P.) desde donde se 
midieran bOO metros con azimut 1719 54' 4.G0Ü 
iiletróS tan &.2imüt 161- 84‘ 5.000 metros con ftól 
mut 551° n4’¡ 4.000 metros can azimut 81’ 64! 
y pbf último 4.50$ matfos can ádiniüt l?!’ 64’ P& 
ra líégáf asi di puntó dé partida y crti'ar la su 
péi’ficié ed 2;üÓ(Í héctaféás solicitadas. Según 
estes datos que Son los daáog páf ej íáfei‘..sad1g 
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en escrito de fs. 2 y vta. en •croquis’.dé fs. .1 ’la 
zona.’, solicitada se encuentra libre de otros pe
dimentos míñerus.- - En el libro correspondiente 
ha sido .registrada esta-solicitud bajo el N? 1471 
Se acompaña croquis-concordante con le mapa 
minero. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 — 
Salta, Julio 1o’ de 1954.— La’ conformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, registres a en “Registro de Exploraciones’’ 
■el escrito solicitud de fs-. 2 con sus anotaciones 
y proveídos, Marco Antonio Ruiz Moreno—Fir 
mad,o por el Delegado-Dr. Luis Víctor Outes.-- 
Salta, Agosto 9 de 1954— Habiéndose efectua
do ?r registro publiquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia en la forma y término 
'que establece el art. 25 del Codigo de Mineiria 
Colóquese aviso de citación en le portal, de Éa 
cribanía.’de:-Minasj- Outes;— LO que se hace sa
ber’ a” sus efectos.— Salta, Agosto 19 de 1954.»

■ -- .......... e) 20|9 al 16|1O|54 - -

N°..11274. — SOLICITUD SE PERMISO De Cía 
TEQ.PARA SUSTANCIAS DE PETROLEO Y 
DEMÁS HIDROCARBUROS FLUIDOS. EN EL 
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN .— .SAL 
TA; EN; EXPEDIENTE N’ 1953 — “Y”— PRE 
SENTADO POR . YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES: EL DIA DOS DE OCTU 
ERE DE. 1952— HORAS DOCE Y CINCO MI 
•ÑUTOS: La Autoridad Minera-Nacional, la lia 
ce saber por -diez días al efecto de que dentro 
d» ° veinte ’días (Contados inmediatamente- des 
pués. de dichos díez-.dfas) comparezcan a dedu
cirlo todos los que con algún derecho se creye
ren respecto de dicha solicitud. La zona pati- 
cicnada—ha quedado registrada-en-la siguiente 
forma: Para 9 a inscripción gráfica de.la zona 
solicitada en el plano -minero se-ha tomado co
mo punto de referencia la Estación Pocitos des 
de donde se midieron 3.400 metros az. 18, lue
go 4.000 metros.az. -270’ , 5.000 metros az, 3601 
4.000 mfaatros az. 909. y -por último 1.600 metros 
az. 1809--para’llegar al punto de referencia a su 
Vez-eS el-.pUnto -dé partida y cei‘rár la SupérfieL 
solicitada.— En el Libro.. correspondiente ha
Sido registrada ésta Solicitud bajó ei número 
de órden 1498— .Se acompaña croquis coiicór— 
dante con el mapa minero— Registró Gráfico 
margo 131953; Elias gaita, Agosto 23|951.— De a

a

Ébiebá süfiESófiióá
Nó 1,1278' — EDICTO! •
VICTORIANO SARMIENTO, juéz de Paz Titiü 
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
día?( a heredei‘os y acreedores de ANTONIO RE» 
MUIRAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUIÑAN, sucesorio' 
y testamentario, respectivamente.— Edictos Bo
letín'Oficial-y Foro Saltefio.—■ •...........................
Embarcación, Setiembre-17 dé 1954. ■ 
VICTORIANO -SARMIENTO JueZds’Fáz Ti-*,  
tulaf,—• -....' ■

§)áo|égi'á9|ifl^4f •

N? 11279 -1 EDICTO: ’ ’ " '
Victoriano"sarmiento, juéz de igaz Tílíi- 
lür de Embaí cachi, éitá y emplaza por treinta

lo informado por el Dpto. de Topografías y Mi | 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del infor ¡ 
me de Registro Gráfico fs. 5 . Notifíquese a! j 
propietario del terreno .superficionario, Esta— ¡ 
do Provincial de acuerdo a -lo solicitado en -el 
.punto 2? del escrito de fs. 8 y. Publíquese por 10 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo con lo de
terminado por el art. 25 del Códgio de Minería 
y lo expresado por el Registro Gráfico 5 y 5 ¡ 
vta. 'con la eliminación dei apartado anta- | 
dicho.- Regístrese el escrito de fs. 3, con su 
proveídos de fs. 4 vta. y 5 a 9 y sug proveí 
dos. Outeg - Salta, Septiembre 12 de 1954.-

e) 20|9 ñl 1»|1Q|54.

LICITACIONES PUBLICAS

N® 11269 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Pú
blica DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

Expediente N? 32.017|54.—
Llámase a Licitación Pública N“ 35|55, para 
.el dia 2T del mes de setiembre de 1954 a las 
14.30 horas, para subvenir las necesidades que a 
continuación se detallan, con destino a La J? 
fatura Sanitaria de Zona en Salta, y durante 
el año 1055.—
La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones—-Sec- 
séptímo • piso Capital Federal debiendo dirigí; 
se para pliegos é informes ai citado Departa
mento o a la antedicha idependencia, sita en ca 
lie Guemes , N’ 125—Saita.— 
máquina de escribir, articulos de limpieza 5 
desinfección, azúcar, yerba, leche en polvo, j 
'c»ndensadas, útiles 'de escritorio, uniformes 
para ordenanzas, etc.—
Buenos Aires, 15 de Setiembre de 1954.— 
EL DIREOTOD GRAL. DE ADMINISTRA
CION.—

I - ., 9) 16 ai 22|9|54.

EDICTOS CITATORIOS

N° 11225 — REF: HÍGAMAR S.A. s.o. de pag 
74—2.—

EDICTO CITATORIO
.., .A log efectos estableados por ej Código tic

SKglGNJUmfilAl
días a herederos áci'éSdores de 'BÉJÍlTó CAM 
POS.— Edictos Boletín Oficial y Foro Saiteñc. 
VICTORIANO ÉARMÍÉNT0 — jue2 dé Paz 
Titular.^ (

é) 2Ó|9 ai 2Ó¡1Ó|54

N? 11277 — Cítase pór treinta días interesados 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE y ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO DE DOMEÑE. 
Juzgado civil Tercera Nominación.
SALTA, Setiembre 8 dé 1954,
E, GrÍLlBERTl DÓSA'Do Escribano ■Secretario 

__  _ 9) fel §9¡16|54,

N4 ii2á§' — juicíO SUCESORIO
José Angel CfejáSi. jüeg de Páz Propieta

rio dé Lá_ Viña, bita y- émpláza pof díás a 

Aguas, se hac-a saber que HIGAMAR S. A. A- • 
GRICOLA, INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene’ solicitado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del-Arroyo 
Barro de Olla, con carácter temporal—perma . 
nente y temporal—eventual, 152,1000. Has. y 
133.3000 Has., respectivamente del inmueble 
“Fracción de la Finca Bobadal, catastro N’ 
1876, del Dpto. de Orán.—
Salta, 27 de agosto de 1954.— •
ADMINISTRACION GENERAJL DE AGUAS

e) 10|9"aI 28191954 ' -.
1^*0K.¿ata uumi. ga» x

REMATE ADMINISTRATIVO

N<’ 11284 — POR: JOSH ALBERTO' COR
NEJO
REMATE ADMINISTRATIVO BANCO DE 
LA 'NACION ARGENTINA • ,
PRENDA: Polivio Pablo Mazarakls

BASE $ 250.000.— M|N

El dia miércoles 20 de octubre de 1954 a 
las 11, horas en ja ciudad de Tartagal, en 
el Aserradero del deudor, REMATARE, con 
la BASE de doscientos cincuenta mil -pesos 
moneda nacional, la totalidad de las instala
ciones y maquinarias dei citado Aserradero; 
consistente en: sierras sin fin, de carro y 
circulares, con volante, poleas, correas y trans 
misiones de diferentes marcas, motores, máqui' ’ 
nas de afilar, pransas para trabar y soldar’ 
hojas de sierras, machimbradoras, laminado
ras, vias “decauvilles”, zorra, volquetes, bás
cula, etc. y ademas tirantes, postes tabias y 
varillas de: lapacho, cebil y palo amarillo y 
varios útiles más que se detallan én el acto 
de remate,

En el acto del remate ei comprador entre 
gará el veinte por ciento de seña y a cuen-' 
ta del precio de venta, el saldo a los treta» ' 
ta dias de efectuado él reñíate, 
Cófhisíóii a cargo del comprador -

Por máyóreg informes, recurrir al Banco de 
lá Nación Argentina o al suscripto Mariiílero, 
en Deán Funeg 169, remataré sin base ■di— ■ 
. 11 ' ' e) gl|9 ai 4|io|5( ' ;

'leredétos y áfii'eedorés dqi extinto Dóñ 80
MUAJLDO feÜERRA/,¡'bajo apgrfcibimieiltp 10 
gal,— "

La Viñá, Agostó 10 de 1954.—
JOSE ANGEL CEJAS Juez da Paz propieta
rio.—

e). 10 al 28|9|54

N’ 11280 «
Luis R. éJaá&i’ñiéh'a juaa Sivii 2?. Nomiuaalón, 

.cite, y lamplasá poi*  80 días a -herederos y aórea» 
dores dé Márísj’del Carmen o Carmen RcSa Ayaf 
da, cuyo juicio sucesorio na sido declarado abier*  
tQ. •
Salté, sStielhbi'é 17 dé 1054

e) 2119 al 2¡11I54
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N° T1264 — El Séñor Juez de Cuarta Nomina 
ción Civil cita por treinta días a herederóS 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ.—

SALTA, Septiembre 2 de 1954.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretario 

e) 10|9 al 26|10|54.
———■ . . . . ! ~ ■ ■ ■ - _ _ ¿ ■ ■ - - - -   .

- 1?» '11259— EDICTO SUCESORIO
El doctor Rodolfo Tobias, Juez ' de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita y empla 
fia por treinta! dias a los herederos y aereado 
res de-JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTO 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edictos 
se publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín Oficial”.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

e) 9|9 al 25¡10|54

Sí? 11358 ■=
El juez de Cuarta Nominación Civil y Cornci 
eial cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTINI DE-■ MARTEARENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 3|9 al a2|10|54

NO 11256 — SUCESORIO:
El señor juez de primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, icita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 7 de 1954. 

E.G1LIBERTÍ DORADO.
Secretario

0) 8|9 al 22[10|54

Mv 11252 — SUCESORIO El SfiñOr Jtie2 de 2a. 
Nominación O, y ú. cita y emplaza por 30 
diafi-a- herederos y acreedores dé-FRANCISCO 
o francisco borja figueroa. . • ■ 
ANIBAL URBIBARRI — Escribano Secretaria 

el- 7|9 al 21|10¡64

M 11280 “ EDICTO-!
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz 

Eiabu.eilcioh, Cita-y emplaza por treinta diat 
a herederos y. acreedores de EVARISTO VAL 
DEZ, Edictos Foro Salteño y Boletín Oficia!

Embe re ación, setiembre 3 de 1954. 
VICTORIANO .SARMIENTO Juez de Paz 

e) 7,9 ai 12110154

No 11240 =• El Sañot JüéZ de P Jineta Instan 
cía Segunda Nominación Civil y comercial de 
la Provincia cita por treinta diás a herederos 
y acreedores de FRANCISCO SACUNDO AS- 
TIGUETA. Salta, julio 22 de 1054
ANIBAL URRIBARRI ■ Escribano Secretarlo

o) 3|9 al 10|10|54

11.284 — EDICTO
©130AR P. LóPeS, Jüeg de Primera instancia, 
Primera Nominación en 18 Civil, cita y .empla 
sa por el término de treinta días a ios herede 
tos y acreedores de don Pedro Deqitsch, .por 
edictos qtta se publicarán efi el BOLETIN. OFÍ
Oí AL y. diario Norte.—
Alfredo Héctor Cammarotá- Escribano Secretó 
rio.«

6) 2|9 al 18110154.

N“ 11229—SUCESORIO.: El-señor Juez <dé~pri 
mera Instancia Tercera Nominación -en do -Ci-, 
vil Dr, Rodolfo'Tobías, cita-por treinta .días. ;a. 
herederos y acreedores de. AMADO. JURI-, ó 
AMADO A.-- JURI.— . ■ ■
SALTA, Agosto 26 -de 1954.
E. GILIBERTI. DORADO Escribano -Secretarle

- e). 1? 9;-alM5|18[54'- 

- N? 11227 — EDICTO: El Juez-dejpaz titular, 
de El Carril (Óhicoana) oitá arhéredjíios--y? 
acreedores do don JOSE EDGARDO WIERNA, 
para. que dentro de los- treinta'idías -deMai-.f fr
ena, comparezcan hacer- valer sus derechos en 
el juicio sucesorio que tramita ante- el mismo 
,E Carril Julio 30 de 1954.—
RICARDO MUÑOZ Juez.-dé Paz. .

0) 31|8 al 14|10[54 •

N° 11224—SUCESORIO-
El señor Juez de Primera'-Instancia','Cuarta- 

Nominación Civil cita por treinta días a'inte 
rasados en Sucesión' ANICETO SANTÁNA.— 
SALTA, Agosto 25 de 1954-.— •
WADDEMAR SIMESEN—Escribano- lecretarió-' 

e)- 30|8 ítl-Í3|10¡54-

N’ 11219—EDICTO SUCESORIO -
El .Señor Juez de Primera Instancia y; Pz. 

mera Nominación en lo Civil y Comercial,, c*  
ta y emplaza por treinta, días a herederos j 
acreedores de Belisario Bivas y, Eudosla Soria 
de Rivas.—
SALTA. Agosto 24 de -1954.— 
A.H. CAMMAROTA— Escribano Secretario.

■ e) 27|8 a! 42|10|54

N’ 11213— Citase-por treinta días - interesados 
sucesión ISIDORO -DAVID-ROCHA,- Juzga— 
do Segunda Nominación Civil.— 
.SALTA, Agostó 20- dé11954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

,'é) 27|8. al 12|W|ó4

N? 1Í209 — SUCESORIO
Citase por treinta días a herederos y acre

edores de doña. Carmen Np.ñiz-. de-.- Cañizares 
o María. Nañiz .de Cañizares Juzgado Tei 
cera Nominación Civil.—
SALTA, Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano/ Secretario 

■e)'25|8' al'sjl'ojá

N? 11203.— Él Juez dfe-la; Instancia Tercera 
Nominación' Civil cita y .emplaza1 por’tréinta 
días a herederos y acreedores de Celestin&-J. 
Sartini,' para que-hagan valer sus derechos be 
jo apercibimiento*  de Ley;—
E. GILIBERTI DORADO Esofitíailo Secretario 

: e) 25| Bal'3|10¡b4'

N? 112(52 — Osear i*.  López, jjiea^eft. lo Civil 
y Comercial a'cargó dé Juzgado dé íá. Tris— 
tunela, Ira. Nominación cita..,y émpláía por 
treinta' días, a herederos y ácreédofSs de Ca
yetano Cproña.-. _ .
SALTA, Agosto S de 1054
•ALFREDO HÉCTOR. .CAMMaROTa Escriba 
no Secretario.

e) 2B|g|' ai'áiKW,

N° •112O1^SUCéS.0RIOo
El Juez : enrió-Civil <-y Comercial -de iOüartaiNor1 
minación.cifraay»emplaza rpor treinta-idías-iaí- 
ENCARNACION, ó ÍRAIMUNDA - ENCARNA— • 
OION, ■: ALANIS--DEnTORRES.—
SALTA,-. Agosto-.23~detsl954¡* ,
WAWEMARt. Ap- SIMESENÉLjEscribano.ffS'.a^ 
cretario,—-•

e)i 25|8-sal?!8|10|64 >

’N» 112.0o1—Ef‘Sr? JtíezfdsMa. Iü8tánclá'.én"to’í 
..Civil” y Comercial 2a'; Nominación’- Dr.; Lufá<- 
R. Cásermeiro-f-cita.’-y-'emplaza;vpor treinta/días-’ 
a ■ herederos» y ■■ acreedóres^de’j» DOMINGA-t MA
RIA- mígrales; ó ‘ domenga*.  MARaja^Mo:*  
RALES'’-DESPEREZ?— *
SALTAR AgostOí 19' dig 1954;—■*  í
ANIBAL'-URRIBARRI - Esérlbaho^Sécrétarie^

,e)-25!8-;tó8|Í9!84,- 
. - i un rt riTir“-—:if—H1- c  —■•«tnuffi...- -- a- . T

N» 11198
LUIS R. OáSérineifo, Jttóa 6ü io: y .0é=

merclal a cargo dérJuzgado da S»_NómlñaelóÉ 
cita por treinta dias a herederos y acreedora 
dé don Gabriel Mdálelf
Salta, agosto‘'9'del0í¡4'

81 2418^17110154'

N? 11194-Sucesorio
Ej- sr. ■ Jues -de "primera • instancia primera' ne"- 

minacióñ- en**lo-  Clvir cita "por- tréinta~dlss'a~ 
herederos - y "acreedores • dá -José ' Maria"Uro." 
Salta,- agostó*-lB ‘de--1954
ALFREDO'HECTOR- CAMMAROTA-i— Estól--- 
baño' Secretarios- -

a) 24|B-’?aÍ’'?)lO|0í.-

N4 11192 •■=-
■ El Juez'de primera instancia’segunda*  aonii-- 
nación eh"lo' OiVil' y=Cómerci¿li clta- y -cmpiaM- 
por treinta díág-a’herederos;'y~acreedóreB'-de- 
Don SILVERIO’' LUIS:.ZERECA.^-
SALTA? Agestó- 19- dé' 1954.—--
ANIBAL -ÜRRIBAB®I~EfiJriblnO-Séa*etário-'  

0> W-W711W-

No 11187 — SUÜÉSORIO
ei Juez de primera ifistaneia Segunda' Ñámi. 

nación en lo Civil y. Comercié!, cita, y émpláza 
por treiñt'a dláá'a h'éi^défoS'y aBféedórés dé 
ñoña Francisca castillo dé Raspar.— Sált&i 
Agosto 20 dé 1954.—

e) 25|8 al 6|10|S4
... ^2..........—z...     . . .

N9 1118B — SÜCÉSORIO'
El Jtiez de Pi’imera'InÉtahüiá ft'iiüefá ÑO®» 

minaclón en lo Civil y Cóinerciál, citá^y-em.iil& 
ía. por: treinta--días “a herederos-1 y’acféeadfgfi 
■e don'.Actidoi'lo-Crassefl;
Salta; Agosto.2o'dee10&4í— .' .
ALFREDO'-- HÉCTOR" CMiMAHOTAi^ Eícfk- 
bano Secretarte.—

ey-'2§'áLB|-to]§4

No 1118(1 — ÉDÍCT6‘"StfCÉsSRÍ0 "
Ei -Sri Júéz tíS -2á? Nóffiiháei'óñ" Civil elíá-pe? • 

30 días a héréáBfog y áoresdores de ÍÍRANa» 
CISCO CAYO ■& CALLO! y ANDREA PAREAN 
□B¡ CA-vO ó CALLO.—
SALTA, Abril ;23 dé 1954.—
ANÍBAL ..traHiHAítRi .fisarlbátio- Secretaria-

S) 23|B & 6|10|54

setiembre:2i..DE
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N’ 11174.— SUCESORIO.
Cítase por .treinta, dias a herederos y acreedores 
de CANDELARIO TOLAVA ó TOLABA al Juz 
gado Tercera Nominación Civil, para que nagan 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley 
Salta, Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario 

i e) 19|$ al 4¡li)

N?-1H68 — SUCESORIO: El D?. Jorge L. 
Jurey Juez da Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cita y emplaza 
por treinta dias a contar de ia fecha, a here
deros y acreedores-de Da. Ines Cruz-de Gui- 
tian:— Salta, Agosto 2 de 1954. 
WaldamarA. Simesen Escribano Secertario.

e) 18|8 al l’|10|54

N’ 11102—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza -por treinta días a herederos y aeree, 
dores'"de María Gónzajez de Ortiz.— 
Salta; Agosto 13 de 1954—
Waldémar Simessen—Escribano Secretario -

e) 16|8 al 308|6h

N4- 11101 — El Juez Civil de Segunda Nonn 
ilación cita y emplaza por ífeinta dias a here 
deros ,y acreedores de Eustaquio Murua.— Sal
ta 13 de Agosto de 1954.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e) 16|8 al- 30|9|54

* BÍ9 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez, da Pri 
mera*  Instancia 4a. Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza, por treinta dias a 
herederos- y acreedores de DOMINGO RUF1- 

’ NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954.
WALDEMAR A. SÍMENSEN. Secretario

e) 1218 al 28|9|54'

N» 11143 — SUCESORIO: El Sr. JueZ.de So 
gunaa- Nominación en lo Civil y Comercial el 
ta por treinta dias a herederos y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo- aper. 
clbimlento de Ley — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 12|8 al 2B|9|54l

Ni 11138 — SUCESORIO: Él Sr. 5u62 dB la. 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 30 días 
&, herederos y acreedores de HERMINIO D.' 
Ó Herminio Domingo Cjiiello,— fealita, Julio. 
8 de 1954.
ALFREDO HfiOÍO» CAMMAROTA EScflbanc 
Secretario.

é) 11|8 al á7|9|54-

N? 1137 — ÉbíCTÓ:— Éí Juéz de la. Instan 
¿íá 2a. NümináOióh Civil, cita y emplaza por 
treinta. dia§ a herederos y acreedores de Ama
da Maftearena da Murga.— 
ANIBAL URRIBARRI 1 Escribano Secretario.

e) 1118 ai 27|9|B4

ífr11138 — édíCTC SÜCESóRiO
El Juez de lia. instancia, lía. Nonüriációh 

y Comercial, en los autos sucesorios de -don 

Juan. Esteban Gallo, cita y emplaza por 30 dias 
a herederos .y acreedores del causante.— Edic
tos Boletín., Oficial y Foro Salteño.—

SALTA, Agosto 10 de 1954.
ALFREDO. HECTOR- CAMMAROTA Escriban) 
Secretario.

e) 11|8 al 27¡9|54

N’ 11129 — El Sr. juez en lo Civil, de í- 
Nominación cita, llama y emplaza por treir. 
días, a .herederos y acreedores de REMIG1 
MAMANI.— Salta, 5 de' agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9|8 al 23|9i5?

N?. 11123 —EDICTO: El.Sr.- Juez en 1c c 
vil de Primera «Nominación, cita, y emplaza 
herederos-y ¿acreedores;: por» treinta dias an ■ 
sucesorio de "Simeón Tolaba.— Salta, Agosto 
de! 1954.-—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriba 
•Secretarlo.

e); 5|8 al...22|9|54

Ní> 11122- — SUCESORIO: El Juez de Cuai 
ta Nominación Civil cita ¡por treinta días a h 
rederos..y acreedores de .JOSE. GUTIERREZ 
EUTfMIA. CABALLERO DE GUTIERRES.- 
WALDEMAR. SIMESSEN—Escribano Secretar!- 
Salta;-Agosto 4>.de 1054.

e) 5|8-al 22|9[54

N? 11120.— EDICTO: 21 Si’. Juez.en lo C! 
vil y Comercial. Primera Nominación, cita j 
emplaza por -treinta .dias. a herederos y acree
dores de Benancia Palavecino de Herrera,- Ce 
cilla Tolaba de Herrera y Benjamín Herrer: 
Palavecino o Benjamín Herrera.— Salta, 
de Agostó dé 1954.
ALFREDO HEOTOR' CAMMAROTA—Escriban 
secretario;

e) 5|8 al 22|9|54

N? 11115:—SUCESORIO: ET Dr. Rodoll. 
Tobías, Juez-de; Tercera Nominación- Civil ■ 
Comercial;- cita-por-treinta días a heredero 
v acreedores Adé don PEDRO ¡ALBEZA POR 
TOLES;—- Salta-,- Julio 30 de 1954.
E; GILIBERTI'DORADO. Escribano Secretar!.

e) 5¡8 al 22|9|54

No -mil — EDICTO SUCESORIO: El seño: 
Juez de priméra-Instancia, y Primera Nomina 
ción en • lo Civil, y ■ Comercial, Sita y emplaza 
cor treinta-días’a.herederos y acreedores d< 
LUIS CAÜSAfeAÑS y GUÍLLERMÁ PÍSANA 
OE! CAUSAftANO.— salta, 30 de juiib dé 1Ü5<1 

é) 4,8 al 2Ó|§|54

N« 11100— 'fibíCTÓ— Süfiésóílo: El Juez Dr. 
RODOLFO TOBIAS,- citapor treinta días a hél’e 
cleros y acreedores d§ JULIO gERfitSA.»

Salta,, jüllo .§C de 10&4-
@) al ÍQ|0|B4

N4 iiüh-BÜCiísOíaa'
El Jusí Civil Di’. Jorge Lemd Jure. Utiafta 
Ñotninación'-citá' y éápiázá' por tréjlita día6 

PAC'. 327.5 j'

a herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 
de Medina.-
Salta, Julio 30 de 1954.-
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario • 

e) 2|8 all7|9|54

DESLINDE MENSLW Y 

AMOJONAMIENTO

N° 11232 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Primera Instancia en . 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Dr. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron los Señores 
Eduardo Rocha Blaquier y Carlos Rocha Bla
quier solicitando deslinde, mensura y amojona 
miento del LOTE 1 del Departamento de San 
Martín (antes Oran), partido de Rio Seco, li
mitando al Norte con terrenos fiscales; al Éste ’' 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y ai Oesté 
con “Tartagal” del Banco Nacional en liqui
dación y “Campo Grande” de los herederos de 
V. Uriburu, La operación la practicará el Agri
mensor Nacional don Napoleón Marter.ena. Ei ' 
dia y hora que señale al efecto para que se pro. 
senten todos los que tuvieran algún ínteres sn 
ejercitar, lo que’ se hace saber a sus efectos, 
Salta, agosto 27 de 1954
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

6) 2|9 al 18|10|54 ■ :

N? 11220 ÉDícTO
se hace saber que so presentó ei Dr. Arturo Mar ■ 
tearena, por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento, del lote 
fiscal N? 66 ubicado en el Departamento de 
Oran de esta Provincia, encerrado dentro los’ 
siguientes limites: Norte, la prolongación ha 
cia .el Naciente dei costado Norte del terreno • 
fiscal N° 11; Este, finca las Colmenas; Sud, 
tierras conocidas con la denominación de las 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N? il.— 
Superficie aproximada 6961 Hectáreas.— 
ai Sr. Juez de la. instancia 3a. Nominación en 
'o Civil y comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
Joi’ treinta diag mediante edictos que se pu= 
alisarán en el-Boletín Oficial y Diario NOrtSi 
a todos ios interesados para que dentro fie di 
cho término comparezcan a hacer valer sus 
i-erechoS en legal forma.—
S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

e) 30[8 al 13|10|84.
. ......................... . nr,.—iri'rvi- «

Na 11116—
El Juez de Priméis, instancia Segunda Ñomíñá 
cióii Civil gh jüibib "DOBlifidO, mensura y atriojQ 
naifhiéntó inmüéblé denominado “PUESTO LÜ 
PÉE” SOliOitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
síóh de setecientos dos metros' rnas o menos de 
tiento sobro Río del Naranjo, por nueve cua» 
drae da fondo, LIMITADO:-^ Norte, finca 
■'Chamicé!" de otazmin Madariagai Sud, Rio 
del Nafarijo; Esté, finen “Póac VERDE” fío 
varíes düéfiog, ? Oeste, terrenos Sucesión 
Redro A. üerfefa.- cita y émplaza por treinta 
dia§ á propietarios colindantes y personas ifl» 
téi-esadas en dichas Operaciones que serán efed

JueZ.de
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toadas .por perito Agrimensor' señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos — 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto 3 de 1904.—
ANIBAL URRIBARRl— Esciibano Secretarlo 

e) 5|3 al 22|9|54.

BEMATES JUDICIALES

N? 11287 — POR LUIS ALBERTO DAVA 
LOS
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD

El ■ día Viernes 29 da Octubre de 1954 a 
las 18 horas, en 20 de Febrero 12, remata 
i’ó CQN BASE de $ 3.066'. 66 ttl|n, (equi
valente a las düs terceras partes da la va
luación fiscal), un lote -de terreno ubicado 
en esta Ciudad, con frente a la cate Boh- 
vay, esq. Pasaje s| (nombre, entre; calles 
Ameghino y Necohea, con Extensión: 10 mts 
75 otos, frente; 11 mts 74 ctms. con frente; 
jtaf 27 mts. 59 ctms. en costado Norte; y 
07 mts 58 ctms. en costado Sud. Superficie- 
802 mts, cuadrados 38 dctms, cuadrados, den 
íi'O da los 'Limites: Norte, Pasaje s| nombre 
.S'ld, lotos 18; 'Este lote 20; y Oeste, calle 
Bo’ivar. Gravámenes registrados a fis 214 y 
215asts, 2, 3. 4,‘y 6 Libro 111 R. I, Cíap. 
Titulo inscriptos a folios 213, asiento 1, Libro; 
111 R. í, "Capital. Nomenclatura catastral Par 
t-'da 16135, Sec. H. Ciro. í. Mane. 42, Pare. 19 
Ordena S1‘, Juez de Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en autos: “EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORÍA B, S. dé VÍLANOVA VS. 
JUAN DE FRANCISCO’’ Expte. 18562(954. En 
e’ aeto del remate ei 20% como seña a cu¿n 
tí*  de precio, Comisión araños: a cargo del co.n
arador,

&) §118 íil 11I1O|54

N'> ílSá§ PC®: üóáE Alberto Corneja 
JUDICIAL. — MAQUINA CORTAR FIAMl- 
BRE — SIN -BASe

El dia 8 de octubre próximo a las 18. hora: 
en Deán Funes 169, remataré SIN BASE úi- 
h iro de contado, 1 máquina de cortar fiam 
bl’e tsimii MONESMAR No 2661, la que se 
Oi’ieu&nti'a 0Í1 poder del suscripta Martiliero. 
Ordena Escma, cámara dé paz en juicio: Eje 
eutívo (Cateo de Pasos) áegón, Martínez y 
Oía, S.R.L VS, Gi'tígOfio Cintas, Comisión d< 
gi’iineel a cargo del coitípíádoi*.

J o) 21|9'54

«o 11288 = JORGE ÍVfJL DECÁVl
JUDICIAL

El dia 3 da NoViémteé dt 1&54, a las 17 
lis., en. nú -sscritorlo, Urquiza 32&t iumataíé \
81 vajioss inmueble sito en es:a ciudad, calle 
Rio ja en SU Intersección con el canal (teste. 
BASE; $ IS.OOt-.— taja., EQUIVALENTE AL 
MI0NTO DeL OREDÍT© '
TWB.BENO; Posee una superficie de 7.034.82 
mts.5 0 lo Qtle tosidtai'e dériti'o dj los siguien 
tes 'líinltes: Norte y Qesté, 8ori terrenos qué 
fuafóñ de Alonso AeoSÉa, hoy dé Celso López 
_®v.d. tedie fiiója: Este con el llamado canal 

OCZNSTRUCCIOíNES: Farades - medianeras y- 
dos habitaciones • para escritorio, constiutoas 
de manipostería de primera y dos galpones 
con cabriadas de madera y techos de •’Oxida- 
iit'’ en excelente estado de conservación. Te
das estao construcciones cubren una super
ficie de aproximadamente 1.514.— mts 2. Los 
fondos, nacia el .norte, dan a- la. calle. San 
Luis por donde’ tiene acceso directo.
PARTIDA:-N° 5.200.— Nomenclatura Catas
tral: Dpto. La Capital, Oirc. I, Sec. E, Manz. 
53, Frac, “b”, Parcela 1.
ORDENA: Sr. Juez .Civil y Comercial, 1’, Inst, 
y 3^ Nom. en autos “EJEO, En el acto de; re 
mate el 30% como seña y a cuenta del pre
cio,
Comisión de arancel por cuenta del comprador 
Edictos: B, Oficial y Norte .por 15 días.

JORGE RAUL DECAVf 
Martiliero

e) 21|9 ai 11(10(54 ’

N’ 11271 — Por: LUIS LBERTO DATALOS 
JUDICIAjL ■ SIN BASE

El dia Viernes 8 de Octubre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BAS^ 
(7) siete aparadores de cedro y madera tercia 
da, sin terminar, que se encuentran en poder 
de; depositario judicial Sx. José H. Caro, domi 

■ ciliado en calle Peilegrmi 598 de esta Ciudad.— 
Ordena Sr. Juez de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, en autos “EMBARGO PREVEN
TIVO — GOLDALDLER MOISES VS." JOSE 
H. GARO” Expte. 21606(953.— En el acto del 
remate el 20 % como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.— 

e) 16 ai '29|9|54.

N? 11250 — POR MARI® LEGVIZAMÓN
Judicial, — Muebles

El 17 de setiembre p. a las 17 horas en 
mi escrito.io G. Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia ■ Tercera No
minación en juicio Ejecutivo N. V. Viliagrán 
vs, José Rojas Flores venderé sin base di
ñero de contado- loa siguientes muebles: un 
juego dormitorio, madera pino cama-dos pia 
zas, toilette, dos mesas de lus, guardarropa 
tres cuerpos; un guardarropa 'tres. euerpoá, 
un juego comedor cedro compuesto de me
sa, seis sillas y ¡aparador; un guardarropa 
madera cedro doce cuerpos; Un aparador pi
no cocina, seis sillas de paja reforzada, En 
peder del depositarlo judicial Asunción G. de 
Rojas, Mueblería Rex, Rosario de Lerma. Go- 
misión de arancel a cargo del comprador.

6) 8 al 17|9¡54

N’ 11257 — POR LUÍS ALBÉRTD D4VAL0&
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN

E: dia Jueves 7 de Octubre de 1954 a las 18 ,ho 
ras en 2n de Febrero 12 remataré SIN BA
SE: Una máquina sierra sin fin s| marea, 
con motor acoplado N° 007> en funcionamiento 
que se encuentra en poder del depositarlo 

, judicial Sr. Manuel B. Morales, domiciliado 
! tu Avda. Belgrano 153D de esta, Ciudad. Qrde- 
i na Sr. Juez de Cuarta Nominación, Civil. y 
í Comercial, en autos; . “EJECUTIVO —. WAL 
| TER HERNAN OASTRÍLLO. ve, ftí-ANÚEL A

I MORAES” Expte. N? 18715(954. En él acto del < 
! remate el 30% como seña a cuenta de pre- ..

ció. Comisión arancel a cargo del comprador.
e) 8 al 24|9;54

N° 1126) — Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Acciones y derecnos en imueble. 
f El 4 de Octub.e p. a las 17 horas en mi es 
criterio General Perón 323 por órden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio Embargo, p.e 
ventivo E.- Matulovich vs. Astolfo Navarro, y 
Feliciana G. de Navarro venderé con la base 
de dos mil quinientos sesenta pesos o sea las 
dos terceras partes de la avaluación fiscal co 
Respondiente' las dos décimas partes indivte 
sas de un inmueble ubicado en esta ciudad 
calles Guemes esq. Almirante Brown de nueve 
metros con sesenta sobre calle Guemes y treta 
ta y un metros con ochenta centímetros so 
bre Brown, comprendido dentro de los alguien 
tes limites generales: Norte, p.opie'dad que fuá 
de Manuel I. Avellaneda; Sud, calle Guarnes; 
Este lote catorce; Oeste, calle Brown.— TitU 
los inscriptos al folio 271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2680.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta de, 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prado.-,

6) 9(9 ai 4|10(54

N’ 11261— POR: MARTÍN LEGÜIZAMON 
JUDICIAL.— HORMIGONERA Y MONTA—.
CARGA.—
El 21 de setiembre p. a las 17 horas en mi es
critorio ' General perón 32 por órden del se- ■ 
ñor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo' 
Hogar S.R. Ltda. vs. Francisco Stekar' ven» 
deré sin base dinero de contado una maquina 
hormigonera marca Juan Massa con motor a 
explosión y un montaearga, misma marca y- 
fabricación, con su correspondiente motor,-= 
Depositario judicial Francisco Stekar, Eva Fe 
ron 753.— Comisión de arancel a cargo del cota 
prador.— 
Norte y B. 0,

e) 9 ftl ái|fi|64.

N’ 11253 — Por Luis Alberto .Davales
JUDICIAL — MAQUINA ESCRIBIS

■ Ei dia Luáefe 4 de octubte de 1854, a laá 18 
horas en 28 da Febrero 12, -.enlataré CON HA 
SE de fi 3.000.— m|n. Una máquina dfi esói'i 
bit marca ‘OJivetti” Laxikón 80(20 E. con fita 
da, Nc A. G. 32.120, que áe encuentra eii fiü 
der dél depositario judicial ár. Dóiningo i-íi 
Pa©z, domiciliado en calle España 688 de eíl 
ta ciudad.— Ordeña Jue2 dé Segunda. Né 
tninaeión Civil y CómérciEii, en autos: “ÉJfiOÜ 
TIVO — OLIVETT1 ARGENTINA S. A. O, S, 
VS. DOMINGO G. BaÍGÓRRÍa” Expte, N? 
221331054.— En el acto del rematé el 20% efl 
mo seña a cueiita de preció.— Domislóíl de 
arancel a opt^o dél comprador.

&) 18 al á&|0|64

N¡? Ü25i — í?Ói- Luis Albérto ©áválué
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CÍUÍjAÍ3-

E1 dia Mietooiés 20 de octubre de 1954, U 
las 18 éñ SO dé Feteei’a 10. rprnatarl-
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CON BASE dé $ 1.800.— m|n. (equivalente callé Tood,. contiguo al anterior; señalado con 
a la valuación fiscal), un inmueble ubicado en el N9 52 del plano ya citado. Mide 9 mts. de 
esta ciudad, con frente a la cane Manuel Ace • frerite por 36. mts. de fondo, limitando ai Es- 
vedo N? 486, compuesto de dos habitaciones 
una- cocina y galería, construcción ladrillos, te 
dios chapas, de fibrocemento, piso de mo
saico; lote designado con número 65, con ex 
tensión s[titulos de 10 mts. frente por 28 mts 
80 cmts. fondo Superficie: 288 metros cua
drados, dent.o de los límites: Norte, con lote 
63; Sud, calla Manuel Acevedo; Este, con lo 
te 64; y Oeste, con lote 66. Gravámenes re
gistrados 3 fls. 339 as. 4 Libro 114 R. I. Cap. 
nomenclatura catastral Partida 10290, Ciro. I, 
Sec. C, Manz. 45 Pare. 10— Títulos dominio 
inscriptos a folio- 339, asiento 1 Libro 114 R.
I. Capital O.dena'Sr. Juez de Primera Nomi 
nación Civil y Comercial, en auutos "EJECU 
G1ON HIPOTECARIA — SARA OVEJERO DE 
GQMEZ RINCON VS. ISOLINA URQUIZA 
DE MAROHIN” Expte. N? 33572|954. 
to del remate el 20% como seña 
de precio.— Comisión de arancel a 
comprador.

En el ac 
a cuenta 
cargo del

e) 7 al 30|9¡54 1

Ni 11248 — POR MARIO FÍGÜEROA ÉCHAZü 
DOS CASAS MAIPU 522 y 528 EN ESTA 
CIUDAD

■Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia, 2?. Nominación en lo Civil y Comer 

-cial Dr. Luis R. Casermeiro, recaída en autos 
“Ejecución Hipotecaria Toribia Rosa Natalia 
Garay de Colque vs. Manuel Gradin”, el dia 
VIERNES 1? de OCTUBRE de 1954, a las 11 
horas en la Oficina de Remates calle Alvara- 
do 504, venderé en publica subasta, dinero de 
contado y con la base de conjunto de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M|N. 
dos casas contiguas ubicadas en esta ciudad, 
caliex Maipu N’ 522 jT528 entre Leguizámon y 
Rivadavia..Constan de dos habitaciones galería 
cocina y W, O. cada una piso3 de mosaicos te
chos de tejuela y zing. Títulos: Folio 135 Asieh 
to 8 y 9 libro 52 R. I. En el acto del remate 
Be oblara el 20% de la compra. Comisión a car 
go del comprador.

M. Flgueroa Écllazu 
Martiliero 

e) 9 al 2B¡9¡64

INMUEBLES EN ESTA CIUDAD’ 
de Octubre de 1954 a las 18.- ho

N° 11246 — POR: JOSE ALÉÉRTÓ dORÑEÍÓ 
JUDICIAL:

El dia 14 
ras en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré por orden del señor Juez da Primera Ins 
tancia cuarta Noiñinación C. y C. en juicio: 
Prep. Via Ejecutiva Antonio Checa vs. Salo» 
hión Sivero, los inmuebles qua se detallan a 
eontinuación y con las bases y condiciones que 
allí se determinan: a) Inmueble ubicado en la 
esquina Nor-Oeste de las calles Tueuman y 
Manuela G. de Tood. Mide 10.65 mts. de frente 
10.35 mts. de contra-frente .por 36 mts. de fon
do, señalado como lote N9 53 del plano 2024 bis 
del protocolo del escribano Sr, Francisco Gabte 
ra del año 1938, limitando' al Norte lote 52; Es 
te cañe Tood; Sud calle Tucumán jr Oeste lo
te 54 Catastro 1096 Sección O, Manzana 29 tí 
Parcela 7. Valor fiscal 3 15,900.— BASE $ 
10.600,— o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, b) Inmueble ubicado sobte

te calle Tood; al Norte lote 51; al Sud lote 53 
y al Oeste lote 54. Catastro 2146 Sección C, 
Manzana 29 b), Parcela 8. Valor fiscal $ 3.909 
BASE $ 2.600.— o sean las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal. Títulos a folios 470 y 
243 asientos 9 y 9 de los libros 15 y 32 de R. 1. I 
Capital. El comprador entregara el veinte ñor 
ciento del precio de venta y a cuenta del nñs- 
mo. Comisión de arancel a cargo-del compra dar 
Edictos por 15 dias en “Boletín Oficial” y “Fo 
ro Salteño”.

e) 6 al 29|9|54

lie
18
25

Rioja; Sud lote 
Oeste, con parte 
registrados a íl. 
7 Libro 118 R. I 
171 as. 1. Libro 

N9 11239 — por Luis Alberto Davales
JUDICIAL — INMUEBLE EN LA CIUDAD

El dia Vie.nes 15 de Octubre de 1954, a las
18 horas, ¿n 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.533.32 m|n. (equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal), un 
inmueble ubicado en callo Rioja esq. Pasaje

sjnombre, Extensión 28 mts. 10 ctms. sobre ca
Rioja; 27 mts. 20 ctms, en su lado Sud;
mts. 60 cmts. sobre Pasaje sin nombre; y
mts. 75 ctms. en su lado Oeste. Superficie;

533 mts. cuadradOg 33 dmts. cuadrados, dentro
de los limites: Norte, calle
21; Este, Pasaje s|nombre; y

lotes 39 y 40 Gravámenes
172, 173 y 174 as. 2, 5/6, y

Cap. Títulos inscriptos- a ÍJ.
118 R. I. Capital nomenclatura catastral Par
tida 16691, Cir. 1 Seo. F, Manz. 57a. Par. 1—

Ordena Sr. Juez de Tercera Nominación ui
vil y Comercial, en autos “Preparación vía Eje

cutiva, Antonio López Ríos vs. Cosme Guan- ‘ta Rita” de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
tay” Expte. N9 15138¡952— En el: acto de re con propiedad de Pedro Guanuco y oti)s, ca 

mate el 20% como.seña a cuenta de precio,— mino. de Santa Rosa ai Pedragal, con Campo 
Comisión arancel a cargo de comprador.

e). 3 ál 28|9|54

N? 11233 — POR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
FINCAS “ENTRE RIOS Y LA ISLA” en Dpto. 
CHICOANA

JUDICIAL’ BASE $ 132.000.—
El dia 12 de Noviembre de 1054 a las 18 ho

ras en mi escritorio; Deán Funez 168 remata» 
ré( con la BASE DE CIENTO TREINTA Y DO-, 

MEL PESOS MONEDA NACIONAL, ó sean las■
dos terceras partes de la avaluación fiscal, las 
fincas denominadas “ENTRE RIOS Y -LA 1&* * 
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadas en el Partido de 

El Tipa!, departamento de Chicoana con una ■ 
extensión total dé Doscientas treinta y tres 
Héctareas, ocho mil ciento cincuenta y nue
ve metros cuadrados y dentro de ios siguien
tes limites: Norte, el arroyo del Zanjón, uñe 
la separa de laá propiedades denominadas Él 
Pedregal de Luciano dé IOS RiOs y San Joaquín 
de ios herédelos dél Dr. David Gudiño; Oes1 

; te propiedad dé Félipé Robles, denominada Mar 
garita; Sud el antigua cauce dél Rio Fulares 
hoy reducido a tiña áééqUia qüe la divide de 
la finca Santa Rosa, hasta él camino que va 
de Rosario de Leñiñá á Chicoana y desde este 
camino . hacia el Esté eon un alambrado que la

N9 11142 — For 'ARTUDO SALVATIERRA 
JUDICIAL — FINCA EN DPTO. CHxUOANa; ’ 

i BASE § 57 733 33 . . ' .
* El día 30 de setiembre de 1954 a.as ló 
horas en Deán Funes 167, rematare, con la ba •_ 
sa de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIEN, • n 
TOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREIN
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO- ■ 
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava 
luación fiscal, la finca denominada "SAN FE . 
LIPE o CHURCAL”, ubicada en el Partido 
de El Tipal, .departamento de Chicoana de 
esta Provincia, con extensión según títulos * 

de 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mts.2 4j dms.
2. Limites generales: Norte con propiedad de. 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de li» Bucé 
sión de Alberto Colina y con el Rio Fulares 
Por el Sud, con propiedad .de Pedro 1 Gua 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San

Alegre de Natalia y Marcelo Gutierres y la 
¡Isla de Alberto Colina.— Títulos ínsCiIptoB
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 330 res 
pectivamente del libro 16 de Títulos Genera ' 
tes 
da 
te 
de
Juez de Primera instancia Segunda Nómina . 
clóü O. y O. en Jülolo: Ejecutivo =- ANTO
NIO MENA Vs. NORMANDO T.
comisión de arancel a cargo del coaiprador-- 
ÉdibtoS por 30 diás éh Bólstih Oficial y Foro ' ■' 
saitteñd y él dia tíei rsm&te en diario 'Norte, ■ •

■ e) 13|8 al 3019154’

Ñ? 11105 - esa MARTÍN LEGtHZAMÓií ’ 
Judicial, inmueble -eh Metán: Balderrama y 
sanca! Base $ 53.333.32 y $ 6.-8G6.66

®i 23 de setiembre a las 17 h&ras en üü 
escritorio General Peroñ 323 por ótden dél ge- 
ñor Juez de Primera instancia Cuarta Nomi 
üación eh lo C. y c. éh juicio División de con- 
dotñiñib Désideria J. Bóíja de Abud y por su 
■lii[a de'las fiñeae-Balrerrama y Saunal ven
deré ettti las bases de cincuenta y' tres mil tres 
elehto treinta y tres pesos con treinta y dos 
Centavos y fiéis mil ééiEiehtes Bésente, y fiéis 

-------- ,------- . • pggog edil seséhta y centavos, tésbeotivaffieatá 
divide- ñon la pTOpléfed dé los herederos dé ja§ fiñeas déflbfíHila&iS Baidéffáffla y Sauca!¡ 
Gregorio Cblqüé y cbn la dé Feíipé Négti Ésco übifiádás é¿ él- Dépáriaffieiiró de Metán de una 
bar y aí éptój.gafi pfeipiédad dé ijicOÍáfi ÉstárSó fiéiS $8 ÍM& Ift primera y 800

vich, las'citadas fincas están deslindadas,, men
suradas y amojonadas y aprobadas por auto ju 
dicial de fecha 19 de Mayo de 1922 y con de 
rechos de agua que equivalen a la mitad del 
agua de la 
Bella Vista.
to 6 libro 2 
Valor fiscal 
346—460—81—82—84 y 385 
24—25—26—29—30—31—32 
5 de R, I. de Chicoana.
Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 

en juicio: Ejecutivo— “CAMPOS, JOSUE 
ZUNIGA, NORMANDO. Comisión de aran- 
á- cargo del comprador. Edictos por 30 dias 
“Boletín Oficial y Norte”.

e) 2|B ai 18|10|54 

acequia que pasa de] Molino de ' 
Titulo registrado á folio 348 asién 
R. I. de Chicoana Partida N—96’ 
$ 198.000.— Gravámenes a folio 

asientos 3—16—17— 
de los libros 2—3 y. 
Ordena Sr. Juez dé’

C. 
vs. 
cel 
en

CapitaL
N—312.-

Nomenclatura Catastral; Partí» 
El comprador entregará ej vela 

por ciento de seña y a cuenta del precio ■ ’ - 
venta en el acto de remate.— Ordena Sr. •
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la segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes limites generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
Suc. de Atanacio Borja; Este, con propieciaacs 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gómea 
Hincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Ele 
ming y Suc. J.ubin Arias. En el acto del re
ñíate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo-

Oomíslón de arancel a cargo deí comprador.
e) 3!8 al 17[0|64

. f r um j-j -■ --- . __ - .

11091 — JORGE RAÚL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 1? de Setiembre de 1954- a las, h&, 
Bn mi escritorio, urquiza 325 remataré con la ■ 
Awe de $ 2D.i7P.00 m|n., el valioso inmueble 
ubicado en la Ciudad de Rosaiio.de la Fronte 
ra, calle Gral. Guemes entre laii de 25 de Maye 
y Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona el Cine Teatro Guemes. I

El terreno sobre si que pisa si edificio; mide 
17 metros, ,-;3 centímetros de Frente, por 34 
metros con 04 centímetros de aondo que hacen j 
iidfi. superficie de 500 metros cuadrados con 96,48 
eoiitfinetros cuadrados.

El edificio construido de marnpostefíás de 
primera, consta de amplio “Hall” de entrada, 
ma^ñífico y espacioso salón de estos, cabina de 
proyección, y demás dependencias que inte— 
groa las eompletaa instalaciones del cine Tea
tro Guemes,

■■ LIMITA: N.- Herederos,y.acredorcs de-Joa
quín Domínguez; S; Calle Gral. Guemes; E: 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. cíe 
Cornejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar de 
Alurraldo.

TITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro z del 
R. de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente ai importe de la base: asientos 3 y 5 
del libro antes citado. Nom. Cat. Partida N9 
569 Manz. 25, Pare. 10,

En el acto del remate el 30 % como sena y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez O.C. de la. Inst. y la. 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 dias 
JORGE RAUL DEOAVI — Martiliero.

e) 3D¡7 al 13|9|54 

CITACIÓN A JUICIO .

N° 11214- RODOLFO TOBIAS, Juez de la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
en el juicio por escrituración Leonor Romero 
ó Juárez Abraham vs. sima Romero de Cobos 
(Expte. 13.689) dispone se cite a la demandada 
Sra. Romero de Cobos por el término de vein 
te días para que tome intervención en este

juicio bajo apercibimiento de nombrarle deíen 
sor (art. 90 del O. de P.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 2618 al 27|9|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N’ 11244 — NOTIFICACION;
“Salta, 10 de agostó de 1954. AUTOS Y VIS

TOS: La ejecución seguida por Ramírez López 
& Cia. Soc, en Com. contra Roberto Quintín 
Zuleta por cobro de pesos. CONSIDERANDO 
Por ello la Exorna. Cámara de Paz Letrada: 
FALLA ¡Disponiendo se lleve adelante la presen 
te ejecución seguida por Ramires López- & Oía. 
Soc. en Com. contra don Roberto Quintín Zu
leta hasta que el acreedor ejecutante se hag, 
íntegro pago del capital reclamado de setecien 
tos noventa y cinco con ochenta y nueve ctvs, 
($ 795.89 m|n.) mas sus intereses y costas. Có- 
piesa, notifiquese y repongase. Rogúl ese en § 60 
in|n. el honorario del Dr. Salomón MulXl y en 
$ 18 m|n. el del señor Rolando Marchín, letrada 
y apoderado de la parte actora. PubliquesG la 
presénte sentencia de conformidad al Art, 460 
del O. de P. RAFAEL ANGEL FIGUEROA. 
R. JIMENEZ. D. FLEMING ÉENITES. Lo qti§ 
el suscripto Secretario hace saber a sus efectos, 
Salta, agosto de 1954 
Salta, agosto -20 de 1964

■6) 6 ai 16|á|54
rían —.. ,l ..

eoraiATóo ooeiÁLgB

N’ 11267 — En ’a ciudad de Salta con feché 
primero de septiembre de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, reunidos los señores Isidro 
Gtareca, argentino, casado en primeras nup
cias con doña Ana Elsa Gifre y domiciliado en 
Ado'fo Güemes cincuenta y cinco y Julio Alba-, 
rico Santibán, argentino, casado en primeras 
nupcias con doña Micaela Mallagray y do» 
siíelíiado en España mil ciento setenta y ocho 
dijeron: que habiendo expirado ei término de 
duniBión de la sociedad que giraba bajo ia ra 
zóii social 'lEsíab’eSiííüehtíi N&tef lilduS—< 
ti'íal y Comercial sócíédad dé RespóiisábiÜdád 
Limitada” que Su éficontrabá inscripta en el 
Regístre Público de Comercio él fdltó Oienfe 
treinta y seis, siento treinta y siete, asiento 
dos mil quinientos ochenta y tres del Libí'o 
número vulnticlnco de contratos Sociales, cen 
fecha seis dé julio próximo pasado y habiendo 
adquirido loá CilcentaS las ác6’oflés eofíespóii 
dientes a los socios tneaares Mauriéio, cándido 
Ssveró y María Isabel Notai’franóéscO, de a- i 
enerdo a lo r ¡suelto por auto judicial de fecha 
Sfb da Julio rpdo. recaído en el expediente ¡ 
wituai Veintidós ínil tfeácléntoS éuarenta y ' 
Seis del Juzgado da PÑindra instancia en íó 
©Vil y Comercial de Ségiiada Ñcmináelóii pOí1 
ÍG íliiS continúa con el gif6 fcóiii eróla! y iiégo ' 
8Í3 de íá sociedad ctm exclusióñ dé 10s mée ! 
JWes, raatiélvéti entre eljoa prorrogar la so., 
oísdad por el ttoino y bajo la ferina y 6oñ ¡ 
Sífilahag que e§útihlia,éiéü ©J ! Sstábl gctl) I 

PRImeRQ: Lóó séñoi-eg ísidfó @áféc& y Julia 
Aiberico Santilaán constituyen una sociedad 
de responsabilidad limitada, la que continua 
rá girando bajo la razón social “ESTABLE
CIMIENTO NOTAR INDUSTRIAL Y CO
MERCIAL, 'SOCIEDAD DÉ R&SPONSAÉ.CLI 
DAD LIMITADA” y tendrá su domicilio y a- 
siento de sus operaciones en la Ciudad de Sal 
ta, sin perjuicio de establecer sucursales v a— 
gentes en el Interior y exterior 'del territorio 
de. la provincia, citando así lo consideren con 
veniente los codos.-"
SEGUNDO: .La sociedad tendrá pOí objeta 
dedieargs a la compra y venta de frutos dél 
país, óamisiónés, f.epfesehtaciOnés, . molienda 
y e'abofacióh industrial déí pimentón y espa
cies y cualquier otra actividad lícita que Consi 
aeren cohvsniénte para los interses de ía nHs-

i

TEREBRÓ: Sé éstabiédSeofilS fefmíüd dg dú.' 
ración de esta prorroga él de tres año- á con

tar desde la inscripción en él Registro Pilbli 
co dé Cl&ñieício del -presente fiotívenio y aus 
ef actas se fétrotra'eii a día siete de jtílió ptb. 
Fecha én qúé expifó el térmlitó del ant-Tlof 
contrató sodal.^ ' i

cuarto: Se mantiene ef capitel social en 
la guiña dé CUATROCIENTOS- vÉINTe MIL 
PÉSóS MONÉDA ÍUCIÓNAL divididos én 
d'ióttts do mil fieé03 cada uña y tiüé áe éncuéii 

tfah y& IntS^fámente apórtildáS, cómó cóhsta 
eñ el ú'.timó'" báiáñcé gdriéral píadtldadó el 
treinta y uño de dlcléiñbi'e 'del año mil nbvs- 

ciAltos' cinedénta y tres, qué' fié acbtópafla y
qué áHofe. fié dísiflbijyé en. pfopqijéióá de uá | 

cincuenta per ciento para cada uno de los so 
cios y suscrito en la siguiente forma: El socio 

Isidro Gar.aca doscientas acciones de un mil 
pesos cada una correspondiente al capital 
por el integrado en e¡ contrato anterior y di. z 

acciones de un mil pesos cada una de las c'di
das por el socio saliente menores Notarfran- 
cesco, y que le adquiere y toma a su cargo; el 
socio Julio Aiberico Santlllán ochenta acciones 

de un mil pesos cada una correspondiente al 
capital por él integrado en el contrato ante= 
rio» y ciento treinta acciones de un mil pesos 

cada üna,de las eedidaS pOí*  el Socio sálieilLO 
menores Notai'francéscó, y cjíiS el adíiiiéfe y 
toma a su cargo. Él valor dé íáS áecioñés intGa 

grádas eátá Constituido pó» dhiefo éféefévOi 
mercaderías, müéblés y útiléfi, instalaciones 
maquinarias, mótOíéS, herramientas y autómd 
toi’és qüa ílgiii‘árl én ei balance qué se adjUH 

ta de la sociedad que se prorroga.
QUINTA: La dirección y administración de la 
sociedad estará a cargo de ambo? socios en su 
cara&tcf de Socios gerentes da la mima, tc~= 

niendt,- Sn forma indistinta y alternativa o eon 
junta el usa da ’.a firma sóciál para todos los 

actos, cónifatóS y operaciones necesarias para 
ios fines y objetos da la sociedad, cotí la úni 
taprohibición dé no comprometería eti espt) 
cúiacionés extrañas al giró Social ni en fiátl 
zas, garantías ó avales a favor de terceras. Él 
mandato para ádmiñistrar comprenda, adé-*  
ináé de íoS nlgoGlOS qüe fBrnián el objeto dS 

ia sociedad-, las sigülfirtteS fafcültádés: á) Ad-i 
quirif pói*  cüálqtiiéf título oiiéfOSó ó BfatüitOi 
tbda éláse dé biéiieñ ñiüefe) itimúebks o 63

Rosaiio.de
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movientes y enagenar a titulo oneroso o gra
varlo con derecho real de prenda comercial, 
industrial, civil ó agraria, hipoteca y cualquier 
otro derecho real, pactando en cada caso’ d_- 
adquisición ó enagenación el precio y forma 
de pago e intereses de la operación y tomar ó 
dar posesión de bienes materia del acto ó con 
trato;’b) Ejercer la representación de la So 
ciedad en todog sus actos; c) Constituir depó 

sitos en dinero ó en valorse en el banco y ex
traer total o parcialmente los depósitos cons
tituidos a nombre de U. sociedad, antes ó du
rante-la vigencia de este contrato; d) Tomar 
dinero prestado a interés en los establecimien 
tos bancarios o comerciales ó particulares, es 
pecialmente en los Bancos establecidos en es 
ta plaza, con sujeción de. leyes y reglamento- 
y prestar dinero, estableciendo en uno y o— 
tro caso ’a forma y tipo da interés; tendr, 
también la facultad de solicitar autorizacio
nes expresas para girar en descubierto; el 
Retirar de las Oficinas de Correos y Teleec 

municaciones la correspondencia epistolar te- 
telegráficas de la Sociedad, recibir las merca
derías y paquetes consignados a la misma, ? 
su órden ó a nombre de otros, y celebrar coi- 
tratos de seguros y fietamentos; f) Interver 

nir en asuntos de aduanas, aviación, impue; 
tos.internos, impuestos a los réditos, etc., etc' 
prestando declaraciones escritas, ) solicitudes, 
parciales, conocimientos y manifiestos; g) Li
brar, aceptar endosar, descontar, cobrar, ,ena-1 
genár, ceder y negociar de cualquier modo le 
tras de cambio, pagarés vales, giros, cheques 
ú otras obligaciones ó documentos de crédito 
ptib’ico ó privado, con ó sin garantías hipo
tecarias, prendarias o personal; h) Hacer, a— 
captar ó impugnar consignaciones en pago 
novaciones, remisiones o quitas de deudac; i) 
Constituir ó aceptar derechos reales- ó divi
diros; subrogarlos, transferirlos, total ó par 
cialmente; j). comparecer en juicio ante los 
Tribunales de cualquier rúefO ó jurisdicción 
per si ó por medio de apoderados; cóii facul
tad para promover ó contestar demandas de 
cualquir natura’eza: declinar jurisdicciones, 
poner ó absolver nosiciones producir todo gé
nero de pruebas ó informaciones; compróme 
tar en árbi'itos ó arbritadnras. u-anslgir, re
nunciar al derecho de apelar ó a prescripcio
nes adquiridas, interponer ó renunciar recur
sos légales; k) Refoib'ir cualquier suma da di 
ñero ó valores y otorgar recibos y cartas dé pá 
go; 11 Conferir podéres especíales ó gériétáleS 
y revocarles: mi Formular protestos y pfó-^ 
testas; ni otorgar y firmar los instrumentos 
públicos y privados y que füéísn necesarios pa 
í’t. e'eroer ios actos ennmer'’nos o relacionados 
con ía administración social; 0) Oonvreüí s 
asistir á ’áfl asambleas ordinarias y eklfáOf— 
diñarlas y proponer y someter a Su eótiSÍdefá 
éifri filiante fiiaíft oportuna y cumplir y hacer 
¿Uiñpiif lás resoluciones W las ASámbiéaS a- 
¿optáni pi Establecer y aeofdai1 áefvlciós ? 
gastos dé Id Administración édn lácültad pata 
¿37‘gnar y retnóVér pcrtOnaí, fijáddó sü§ ha
beres y silB'dnS ó retribuciones cómo táiñbiéñ 
hól'íibraf habilitados; q) Practicar o hacer 
practicar ios balancés y ffiéthofldleS qd§ de
ben presentarse a^las Aáámbleás. ®1 detallé' 
dé facultades que anteóédén, Sófi Slihpiéínérité 
blWerátívos y n§ restrictivos, púálénád en

consecuencia los socios, practicar todos los ac 
tos y gestiones necesarias, para el amplio ejer
cicio da sus funciones.—
SEXTO: El dia treinta y uno de diciembre de i 
cada año. se ’ practicará un balance i general 
del giro social sin perjuicio de Jos baíances de i 
comprobación mensual de saldos y números, i 
Los balances se realizarán con arreglo a las I 
siguientes bases; a) los muebles y útiles, ins 
talaciones, máquinas, 'motores, herramientas 
y automotores, se tomarán por el valor del eos 
to. haciéndose cada año un castigo del diez per 
ciento: b) jas mercaderías se tomarán por el 
valor del costo.—

SEPTIMO: Los socios deberán reunirse en A- 
sambleas’ cuándo cualquiera dé ellos lo crea 
oportuno y anualmente para aprobar los ba
lances generales.— ■

OCTAVO: Las- utilidades ^líquidas y realiza 
das de cada ejercicio se distribuirán por mi
tades entre'los socios, debiendo deducirse 
del" total- el cinco por ciento para la forma 
ción .del' fondo de reserva, cesando esta 0- 
bilgácion cuando alcance ese’ fondo al diez 
por ciento del capital social.— 
Las pérdidas serán soportadas eñ igual pro 
porción por cada uüo de los SoCioS.—

NOVEN'D: El' retiró de ’ lás ' utilidades lí
quidas’>y réaliza'dás .que correspondan a 
cada socio solo podrá hacerse en doce cuo— 
tas iguales a contar idej mes’ siguiente. de 
efectuado el balancé,'¡devengando un inte
rés del ocho pór ciento -íánual y pudiendo la 
sociedad liquidar, dichas utilidades (añtes de 
los doce méses’citados én cuyo caso cesará" 
el Interes aludido.-^-
DECIMO: Si alguno de los socios manifes
tará su deseo da retirarse de la sociedad dé 
oerá notificar su decisión por telegrama fe 
lacionadp por lo menosrcon sesenta días r ¡ 
anticipación, en cuyo’ casó podrá'' ei otro . ” 
cid hacer ingresar un tercero en su resm-, 
plazo, á quien' le serán cedidas las ’ acción- 
del socio sállente ctiyó importe” le será rem
bolsado en cuótas trimestrales del diez pt 
ciento reconociéndole el siete pór ciento é 
interés anual’ -y i’esérvandose la saciada 
el derecho ’de cancelarle su ’ haber antes c 
la- fecha fijada, en cuyo caso cesa el int» 
rés- aludido.— ’

deSÍMÍÓ ÉftÍM^tp: Él sóeió que se r 
tirase de ia ’ sociedad por cualquier cau? 
aunqüé füeéé por SU pfopiá Voluntad, tío, p- 
drá exigir á ’titulo de compensación éum- 
algüna ni -iñdénihízftción pof nombré cbrr.e 
siendo Optativo d’ei ótró tóci.-*  uühtinuaf en: 
el giró y negsclü comercial de la sociedad 
cial, patenté, marca ó llave del negocio 
DSCSMÓ éEGÜNDdi Sil caso db JalléB’- 
íhientó dé uno ’ds iag safiiea loé hetédevn' 
déberáñ déñifó 'de loé géSShtá dí&S dó boi 
rridó él minió hiáftifaátáf §U déSeó de ^Bñt 
nuaf ó rétífáfáe [ dé lá’ tóclédad, fesefváh 
dosé éj qtfa áÓéíS 'jfeí deíéohd dé ádmlsiót 
A fechá&K y ' ¿aló dé liábSísa iñcqrpofñ- 
dó ótfó sócio cotí fihteriófidád díáhá ádnii- 
sióh ó fléhlzo §6 feéóivérá dé acuerdo 8. ib 
dispuesto ’b&v ,lá Jejf de lá ihatériá.^i i 

t^óéhÓV ’ . fiü, ea§e' dé qtib.
héi'eáéi'qs ‘póF’cii&iqÜíéf' éaüíá' Üb le ihcó'r- 
rg^én ’ft U¡ sa(Héda$; él 'h§¡b|? ¡O ’tey.sB.ñ-:

te le será abonado en cuotas trimestrales 
dél diez por ciento reconociéndole siete pnr 
ciento, de interés anual y. reservándose «d 
otro socio que continuase con el giro comer 
cial ó la, sociedad el derecho de cancelar
le su haber antes de la fecha fijada en cu jo 
caso cesa el interég establecido. En ningúi 
caso. los herederos ó representantes d-U se >
cío fallecido podrán exigir indemnización 
Por 'nombre comerciaji,, -patentes, marcas ó 
llaves ni podrán exigir al otro socio ó a la 
sociedad que continúe el. giro de sus negó 

’cios para el pago de las cuotas refsridas.- 
DEOIMO CUARTO: En caso de que los 
herederos fuesen admitidos en la sociedad 
los mismos deberán necesariamente unifi
car su .personería,—

DEÓÍMÓ-QUINTO: '1 Producido el- Jalleri- 
mientó de algunos dé' los s0cios sé procederá 
de inmediato a practicar un balance ge— 
neral con intervención de un representan- 
tante de los herederos ”del socio fallecido.- 
D¡EOIMO SEXTO: En' caso de incapaci
dad de alguno de los socios será reempla
zado por su representante lega!.— 
DECIMO SEPTIMO : Ambos socios de co
mún. acuerdo podrán incorporar nuevos 
socios, ya sea por transferencia ’ d3 .parte 
dé sus • acciones ó aceptando nuevos aportes 

de capital.—
DECIMO OCHAVO; |Se conviene igual— . 
mente que la sociedad se prorrogará automáti
camente por periodos iguales ai término esta
blecido en la clausula tercera sin necesidad de 
formalidad' alguna siempre que ninguno ae 
los socios comunicara a los demas por telegra— . 
ma colacionado, con sesenta dias de anticipa ■ 
cióñ al vencimiento de.cada periodo su volun . 
tad de liquidar la sociedad ó separarse de elja,— 
DECIMO 'NOVENO: Producida la disolu- 
.ión de la sociedad’ ambos socios de común 
cuerdo' procederán a la liquidación y a la 
artición de lo¿ bienes SOCiaJéS de .acuerdo 

;on las 'normas establecidas en ei Código do 
Comerció.

TGESIMO: Toda duda, cuétlón o difefen 
:ia .que durante la existencia de la s^cié— 
iad, su disolución, liquidación, ó partición 
>a suscitare entré jos (socios, ’sus herederos 
ó f-dpreséntahtes será dirimida por ■ Arbi
tres deaignáqos uno por cada ‘parte. En ca 
■o de existir disidencias entre los arbitros 
se Someterá la cuestión a un tercero de— 
signado pbf los tnismos,. cuya resolución se 

.rá inapelable, incurriendo eh una multa de 
un mil pesos moneda nacional a favor de 
los otros socios ají consocio qué dejara do 
cumplir loé actos indispensables para la 
reailrarióii 'de? compromiso arfeltfal. de-= 
biendó además el íalsmo easgai*  con io§ 
mistos y. coiltaS .del jülcio (jüe bcasiañ'&l'üi— 
VÍGlt3iy¡¡5 IpÉÍMERQ: L'dg §<16iQ§ téll« 
dfáíi dófSbliÓ á feBÜsái1 sifl Eáüsá pof uná 
vez," al téfSérd áSsigriááó por los árbitros 
OH" casó íiisidéhSiáB, déntrO de las BU£i= 
féhtá y ócñS horas dé seria notificada t&l 
dehigfiáéióh.—
ViSteSiMb SÉ&ÜND&: Se deja estable 

-Cldó qué íoh SBñOféS Gáféca y . Santillán, 
&bñ ihbtivó dé la cesión dé las acclones qüe 
íes 1PS íiWnel'BB Nótarfrancesqo poí
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convenio suscripto con autorización judicial 
con fecha c'os de agosto ppdo., por la suma 
de ciento cuarenta mil pesos moheda na
cional correspondiente al capital social de 
los milanos y a cuyo reintegro se- obligaron 
dentro de un plazo máximo de dos años y 
¡medio en las condiciones estipuladas en la 
clausula quinta del mismo, que le señor - Ga 
reca toma a su cargo diez acciones de mil 
pesos cada una y el señor Santillán las 
ciento treinta restantes (de smil pasos cada 
con lo que se completan las ciento cuaren 
la acciones que adquieren en la.propor—■ 
cóin fijada, que toman ' a su cargo_
VIGESIMO TERCERO: Queda aclarado 
que tanto en caso de retiro de un socio co 
nio el ds fallecimiento, él ó sus herederos 
en su caso tendrán derecho a retirar el • 
cincuenta por ciento dsl fondo de reserve 
acumulado.—»
VIGESIMO CUARTO: Para todos los efec 
tos tía previstos en este contrato regirán las 
flMpcsleloneu legales d&j - Código de Comer
cie,^
Bajo estafi condiciones .las partes dejan 
formalizado este contrato de sociedad da 
responsabilidad limitada a ouyo efecto se 
suscriben tres ejemplares de un mismo é 
id Intico tenor en la fecha -arriba- indicada?' 
JULIO ALBERICO SANTILLAN — ISIDRO 
GAHECA ...

10(0 ai 2?|9|84

PBOimOGA DE'
CONTRATOS SOCIALES •

N? 11281 — TESTIMONIO. ESCRITURA
NUMERO CIENTO SESENTA Y DOS, En 
esta Ciudad da Salta, Capital de la provin
cia del mismo nombre, Repúb’ica Argentina, 
a los seia dias de setiembrg de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, ante mí, moisés. N. 
GALLO CASTELLANOS, escribano público na
cional, titular del Registro número veinticua
tro y testigos que al final 33 expresan y fir
man, compare-ten: don FAUSTINO ALFON
SO OATTANEO, argentino, mi’itar retirado, 
domiciliado en esta Ciudad da Salta en ca
lle Alvarado número cuatrocientos catorce, ca
gado en primeras nupeias uoii doña María 
Jnspfft Navarro; y don MAi-iió ©El PIN, 
italiano, Inéusiiial, domiciliad;' en esta Diu= 
dad en calle X,avalló adinero ciento cincuen
ta y seis, casa do ga primeras nupcias con 
diña María Flore; ambOg Ooñiparériérités ma 
yM’es de edad, hábiles y da mi teitóchnlénto, 
do-y fé, y dicen! que con fecha veintidós de 
agosto de mil novecientos cincuenta y d-s otor 
cripta escribano la que transcripta' integra- 
i'ñ- número ciento uno autorizada por a sus- 
gM'óri un ooíitrato de Sociedad según, esefítú 
lU’hitó del testimonio que me presentan dice 
ás.>! Testimonió, Eséritute húmero ciento uñó. 
Én está Oludád dé Salta, Capital -dé la Pro
vincia del mismo hOmfofé, República ■Argen
tina, a los veintidós dias Sé agóst- dé mil iio- 
■VéyleñíóS CÜioiWnta y dós, tota mi MOISÉS 
W. Gail'o CééteílañOg, escribano aútorlHánté, 
titular dél Registro húmero VSInticjalVo, y 
testigos que ai final se eXpi'aáañ y fifmáñ 
¿cmpaíccéñ: den Faustino Alfonso Cattanco, 
aih'íntino, militar fétli'ftdq, dó'pú^ii'iádó en es

del acto ó contrato, b) Constituir depósitos' 
de dinero’ ó valores en los Bancos y extraer 
total ó parejamente -los depósitos constituidos 
a nombre de la Sociedad, antes ó durante 
¡a vigencia de este contrato, e) Tomar di
nero prestado, a interés, de los establecimien 
tos bancarios ó comerciales, ó de par ticu1 ares 
especialmente de los Bancos de la Nación 
Argentina, 1 'Provincial de ¡Salta, 'Banco de 
Crédito Industrial Argentino é Hipotecario Na 
clona’, creados ó a crearse y de sus sucursa 
les, recibiendo su importe en oro ó papel 
moneda nacional de curso legal, firmando los 

-documentos que se le exigiere, con sujeccim 
a sus’ leyes y reglamentos, y prestar dinero, 
estableciendo, en uno y otro caso, la forma 
de pago y el tipo de interés, d) Librar, acep
tar, endosar, descontar, cobrar, enajenar, ce
der’ y negociar de cualquier modo letras de 
combio, pagarés, vales, giros ,cneques ú otras 
obligaciones ó documentos de créditos públi
co ó privado, con ó sin garantía hipoteca
ria, prendaria ó personal, e) Hacer, aceptar 
ó impugnar consignaciones en pago, novacio
nes, remisiones, ó quitas de deudas, f) Consti
tuir y aceptar derechos reales y dividirlos, 
subrogarlos, transferirlos y cancelarlos total 
ó, parcialmente, g) comparecer en juicio ante 
los Tribunales de cualquier fuero ó jurisdic
ción, por Sí ó por medio de apoderado, con 
facultad para promover p contestar demandas 
de cualquier naturaleza, declinar ó prorrogar 
jurisdicciones, poner ó absolver posiciones y 
producir todo otro género d3 pruebas é mfor 
mariones, comprometer en arbitros -ó' arbitra 
dores, transigir, renunciar al derecho de ape
la! ó a prescripciones adquiridas, h) Percibir 
y otorgar recibos ó cartas de pago, i) Con
ferir poderes generales ó especiales y revo
carlos. j) Formular protestos y protestas, k) 
Otorgar y firmar log instrumentos públicos ó 
privados qu3 fueren necesarios para ejecutar 
los' actos enumerados ó relacionados con lá 
administración social. Quinto: Si posterior
mente ingresaren a la Sociedad nuevos socios, 
la voluntad de -los socios en las deliberado 
nes que interesan a la Socledoad se expre
sará pór resoluciones adoptables en asswnbles 
ordinarias que se reunirá una vez por áñQ 
el diá treinta de abril de cada año, ó 0ñ 
asambleas • extraordinarias 'que se convocarán 
cuando la índole dél asunto lo requiera. La 
citación Sé hará por iós administradores en 
conjunto ó pdr cualquiera dé ellos, a petición 
d- ,ún núméró dé soci->s que renreoenten «el 
décimo dei Capital Social. La citación se hará 
por carta certificada, con la anticipación ne
cesaria y expresará los asuntos que se han 
de tratar. La asamblea se declarará consti
tuida . cuando concurra un número de sosias 
qué répi'éséiltéñ mas de la mñad dsl capital 
fe&eiul, y sus résglüslones Serón válidas Si ge Odúp» 

’ teA pSr aí vóió iavárablá dé Oéáiós prárentés qíle 
•reúnan la máyoria del capital répíesénta-do érl 
la áSambiéá, cóihpütándosé a cada socio üii 
número de vbtes iguales al número da iiúotaá 
suscripta3 é integradas, áalVo qué se trata!1!! 
de modifica!*  cualquier cláusu'a de este con
tráte ó ¿é inc&rp&fár Ala Socíedd éSitfá 
.ños ó sucesores del scoio que falleciere, en 
’Cityóá casos é fequérirá el Veto unáníifts da 
todos, los socios. Las asambleas! áei’áii présl-» 
didas por éi pocio qué eh cada íáimián
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ta Ciudad de Salta en cálle Alvarado’ número 
cuatrocientos catorce, casado .en primeras nup
cias ccn doña María*  Josefa Navarro;- y don 
Mario Del Fin, italiano, industrial, domicilia
do en esta Ciudad en ■ calle Lavaile número 
ciento cincuenta y seis casado en primeras 
nupcias Con doña María Fiora; ambos com
parecientes mayorefe de ledad, (hábiles y de 
mi conocimiento, ,doy fé, como también la doy 
de que formalizan por este acto el siguiente 
contrato de sociedad: Primero: Entre don 
Faustino Alfonso Cattaneo y don Mario Del 
Pin constituyen an la fecha una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que ’ tiene por ob
jeto la comercialización é industrialización 
del pimentón, ají, especias, y cereales en ge 
peral, a cuyo efecto establecerán en esta Ciu
dad de Salta un molino para industrializar 
los referidos productos ú otros que estimaren 
■conveniente, La Sociedad podrá ampliar sus 
negocios mediando acuerdo unánime da am
bos socios y de ¡os que posteriómente pudieran 
ingresar a lá Sociedad. Segundo: La Sociedad 
girará desde la fecha bajo razón social de 
■'Molinos San Oarlos Cattane0 y Dal Fin 
Sociedad de Responsabilidad Limitada”, dura
rá dó- añóS contados desda la fecha de es- 
te escritura y. tendrá su domicilio y asiento 
principal’ de sus negocios en esta Ciudad de 
Salta en calle Pueyrredón número mil. cien
to dieciocho, Tercero: El capital social ae fi
ja en la .súma, de cincuenta mil quinientos 
pesos moneda nacional de eurso legal dividi
do en fracciones ó cuotas de cien pasos _de 
igual moneda cada una, qu3 han suscripto 
é integrado totalmente 'ambos soeiós en .par 
tes íguáieá;- capital este que consiste en bie
nes -mtíébléS, máquinas, útiles y herramientas 
que leg pertenece en condominio y por partas 
iguales y que se expresan en el inventarió 
y avalúo confeccionado y firmado por ambos 
socios con la intervención del Señor conta
dor Público don Pedro Arnáu de¡ cúá-i . el 
original se • incorpora a esta escritura y una 
copia Se presentará al Registro. Público dé 
Comercio; constituyendo pttés esos bienes él 
aporte do ambos socios por partes iguales, 
Lds socios podrán aumentar el capital social 
suscribiendo cuotas suplementarias de Cien pe
sos cada una, er ¡a proporción-de su3 respes 
tivos aportes,- cuando ello fuere necesario a 
la Sociedad pára atender las necesidades ¡ de 
su. gif-j, siéíñpré qué por mayoría. de votos, 
resuelvan los sócíoá su integración, Ciiáftó 
il-a Sociedad será administrada póf los sodios’ 
doh Faustino ATfónsó Óáttenéo y don Mario 
Dél Pin, qÚiéñeS iéndfári, iñdlstintaménléi 
el usó da la firma Social adoptada para ’ to
das las ópcrácioñég sociales, , ooñ la única li
mitación de no cümprómatsria en negociado 
fisc ajoilií á¡ giró Jó efisnerdic á íftdüáirict, Si SU 
ínéstaóióacS fiütüiíSa c&mórabáleiidd ól áfifidalo gafa 
administrar. ádeiñaS dé íoá negdclóg qué for
man el objeté dé la Sociedad, las siguienitM.: 
a) Adquirir poí' cualquier tita18, óñtfoso ó 
gratuito, toda c’ásé de Sienes múebles ó iri- 
mttebiés y enajenarlos á titulo ónéfoiio ó. 
grávarlct rth derecho Vea! de prénda comer-, 
ciaí, industrial, Civil ó agraria, hipótrcai'la ó 
cualquier otro derecho, real, pactando en cnón 
Casó dé adquisición ó eriiigeñiicíóii él pré—¿ 
Ció y forma de pago de la cpfefación» y id» 
mar ó dar iá posesión de Job bienes jnatpi'Jas
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otros el consorcio que dejare de cumplir los 
actos indispensables para la realización del 
compramiso arbitral. Previa lectura que les di 
de esta escritura, ambos contratantes ratifi
can su contenido y firman por ante mí y los 
testigos don Juan Carlos Cástiella y doh Odol 
fo' Antonio Syivester, ambos vecinos, mayores1 
,d© edad, hábiles y de mi conocimiento, doy1 
fé: Redactada esta escritura en seis sellados | 
de ley numerados los cinco primeros en for
ma sucesiva desde el cero veintinueve mil qui 
nientos ochenta y uno al Cero veintinueve mil qu - 

nientos ochenta y cinco y el presente cero 
veintiocho mil ochocientos veintiséis, sigue a 
la que con número anterior termina ai fo
lio cuatrocientos vuelta. Testado; por: Vale. 
Sobre raspado: d: Vale Faustino A, Cattan o 
,M del P. Jl C. Oastella A. Sylvester Moisés 
N. Callo Castellanos. Sigue una. estampilla y 
un sello. Concuerda; con la matriz de su re
ferencia que corre desae el fono cuairocim- 
tos tres. Para la Sociedad expido este primer 
testimonio en cinco sellados de ley numerados 
desde el ciento' ocho mil ochocientos sesen
ta y tres al ciento ocho mil ochocientos sesea 
ta y seis .en forma sucesiva los cuatro prime 
ros y el presente ciento ocho mil cuatrocien
tos trainta y cinco qúe fiímo y Sello ta et 
lugar y fecha de su otorgamiento. Sobré rué 
podo: n: o: 1: s: r: f; C: av: Vale. Moisés 
N. Gallo Castellanos. Hay un sello Registro 
Público de Comercio de ia Provincia .de Salta 
Se anoto este 1er. testimonio de escritura de 
contrato social al folio 317 asiento 2747 del 
libró N° '25 de "Contratan Soeialas* ’, en el dia de la ie 
cha. Salta. Agosto veintiocho de 1952. Entre 
lineas: sociales: Vale. R. Fiori sigue una acla
ración de dic¿: Ramón Humberto Fiori En
cargado Registra Público Comerció. Hoy un 
sello. Aníbal Urribarri Escribano Secretarlo. 
Corresponde ai Testimonio: Escritura número 
Ciento Uno. El suscripto, Secretario de la Exorna 
Corte de Justicia' de la provincia de Salta, c i1 
tilica: Que es autógrafa la firma que antece 
dg del Escribano de Registro don Moisés N. 
Gallo Castellanos quien autoriza el preceden
te documento en, .actual ejercicio de sus fu. 
cióties. Salta, treinta y uno de juila de 1052. 
Firma ilegible. El suscripto, Presidente de la 
Oette de justicia de ia Piovincla de saita, 
certifica: Qua el Doctor J. Javier Cornejo 
Solá es Secretario Letrado de la Exma. Cor
te estando en fornía legal su anterior atesta
ción. Salta, treinta y uno de julio de 1959. 
Hay una firma ilegible y una aclaración que 
dice: Eduardo Ramos. Presidente de la Core
te de justicia. Hay un sello* ’. Es transcrip
ción fiel, dóy'fé, ’V los comparecientes siguen 
diciendo: Que habiendo .espitada él termina 
fijado en el contrato preinserto para la du-— 

’ rasión de ia ■ gafedad que eBhstíiuyeton per 
dicho instrumento resuelven par este asta pr§= 
ifoguiie y asi ia h&cta, per un nuevo p&ri@= 
do de á&a áñoe ecfcfedós desde el dia veintis 
doP ae agogía ae mil asveaieatss cincuenta .y 
euaiüo, fecha en vendó el piaz& dél 
dido contrato, y a lá cuál retrotraen bus efeü 
tÓB $ fátifiCáh formalmente todós loé actos 
reáltóadbg désdé éhi&iicéS por ia Sóciéáád á 
fifffiá Social Con todas su§‘ eón§é8Ueiiela§ dá- 
eiatáiiá& que el aiudído esafeató suyo términa 
s& pfori'óga eohtmu&fá en vigéaeia Baje las 
mismas. cláusulas antes tranaeriptas que aquí 
eé dah por intégrámeñte reproducidas, Previa 

fí§sto4 «W» escñtMíBj aWJ

ja la mayoría, actuando otro dg los socios 
de secretario, quien llevará un libro de actas, 
en el que1 extenderá las resoluciones adop
tadas y suscribirán todos los socios presentes. 
Sexto: Anualmente 'en el mes de abril los 
socios administradores practicaran un balan 
ce general del giro social sin p.rj.icio de los 
balances de pimple comprobación de saldos 
que podran hacer en cualquier momento a 
solicitud de cualquiera de los socios. Séptimo. 
De las utilidades realizadas y líquidas de ca
da ejercicio se distribuirá el cinco por ciento 
para formular el Fondo de Reserva, cesando 
esta obligación cuando alcance ese fondo a! 
diez por ciento del capital. Octavo; 'Los so
cios señores Cattaneo y Del Pin, participa
rán en las 'ganancias y en las pérdidas, en 
la proporción de sus respectivos aportes es: 
decir de un cincuenta por ciento para cada 
uno. Noveno; Los nombrados socios podrán 
disponer mensualmente para sus gastos .per
sonales, da la suma de un mil pesos naciona
les que se imputarán a sus respectivas cuen
tas particulares, siempre que se disponga d-- 
íondos para ello y que esa extracciones no 
períuben el desenvolvimiento normal de los negocios 
Se los1 demás sociales,-'pero si con consentimiento de los 
■dsmas socios retiraren mayor «¡urna de la ex
presada, pagarán por el exceso el; interés de 
ocho por iciento anual desde el dia de la 
extracción, que se debitará a sus respecti
vas cuentas particulares. Décimo; Los cocios 
no podrán rea.izar operaciones por cuenta 
propia, de las que forman el objeto socio’ 
ni asumir la representación de otra persona 
ó entidad que ejerse el mismo comercio ó in
dustria, sin previa autorización de la Socie
dad, y deberán consagrar a la misma todo 
el tiempo, actividad é inteligencia^ que ella 
exija, prestándose reciprocamente cooperación 
en sus respectivas funciones. Undécimo: La 
Sociedad no se disolverá por muerte, interdic
ción o quiebra de uno ó alguno de los socios 
ni por Iemoción' del administrador ó adminis 
tradores designados en este contrato ó posterior 
menee. Los sucesores del socio pramueito ó 
incapacitado podrán optar, a) Por el reemboi 
so del haber que ie correspondiera al socio 
que representen, de a cu e. do al Último Palonea 
practicado ó el quq los socios resolvieran prac
ticar ae inmediato, siempre que existan fon
dos suficientes para ello, es decir, siempre que 
ese'reembolso inmediato no entoipezca la mar 
cha de la Sociedad, pues en caso contrario 

reembolso se haría en el plaso de SélB 
meses contados desde la fecha de fallecimien
to del socio, fe) Por incorporarse a la Sociedad 
ó en calidad da socio, asumiendo uno de jos su 
cesores ¡a representación legal d§ las demás 
e) Por ceder su ouota a alguno de los socios 
ó a terceros extraños, con la equescencia' de 
163 fiSSlOs, Conformé a ésté cóiitfáliá 6 g, IB 
ley. Duedécímsi Cualquier cuestión que sg sus 
Sliai'é éntre jos áoéiüs düüghie lá éxifetehíiig, 
de la Sociedad; ó al tiempo de disolveifséi 11a 
quidál'áó é áívidii'sS ,eí cáudal gomühj 
dirimida =sin forma de juicio, por un Tribu
nal Arbitrado!*  CofhpüSstd dé tfeS pSrsónáS/ 
nombradas una por cada parte divergente den 
ti’ó dél término de diez días de producirlo él 
eonfliéto, y 15. ierCéfá pbi1 los árbitrádóreS de
signados, cuyo fallo será ínápéíablé, incutiiéd 
do en una multa de un mil peBóü ixión&dá 
nacional de curso jegal, <?n favor (féretro • ú

otorgantes ratifican su contenido' y' firman por 
ante mí y los testigos don Martín García y don Joaquín 
Baltasar Robles, vecinos, mayores de edad, há
biles y de mi conocimiento, doy fé. Redactada 
en ocho sellados de ley Serie A-, numerados 
sucesivamente desde el. cero mil seiscientos, no
venta y uno ei cero mil seiscientos noventa'-y 
ocho, sigue a la que con número anterior ter
mina al folio quinientos setenta y nueve, So
bre raspado: ates: y cuatro: Vale, Entre.paren 
tesis: en establecerán: No Vale. M. DEL P. 
FAUSTINO A. CATTANEO. M. García.- J. Ro
bles. MOISES N. GALLO CASTELLANOS. Si
gue un sello. CONCUERDA con*  la matriz de 
su referencia que corre desde el folio quinien-; 
tos ochenta. Para la Sociedad, expido este pri
mer testimonio que firmo y sello en .el lugar 
y fecha.de su otorgamiento. Sobre raspado:..- 
in: P: S: e: us: g: t: qu: i: a: e:. u: f-:, y:? 
gra: e: í: ro: Vale . . ..

e) 21 al-;27|9|54_, 7.-

N? 11232 •- SOCIEDAD DE RÉSÍ’OiíSAtóLi ' 
DAD LIMITADA: .7..

En ja ciudad dé gaita a diea y suevo‘días 
del mes de Agosto d® mil novecientos cincuenta.' 

y cuatro, se ha convenido en Celebra.- un con
trato de Sociedad de Responsabilidad • Limita 
da que se regirá por la Ley 11645 y lag cláu
sulas que más abajo se consignan, entre las-’ 
siguientes personas: RUBEN LEVIN, Argen
tino naturalizado, casado domiciliado en Bel. 
grano 1752, y SEN-DER JALBÉRSTEKN, Ay-- 
geiitino, * casado domiciliado on . Florida 135,. 

ambos hábiles para contratan ■
Art.. i» La Sociedad de referencia, girará,-, 
bajo la razón Social Cíe LBVtN Y ALBERS- 
1'EIN S.R.L., y tendrá su domicilio, legal, en- 
calla Florida 135 de esta ciudad, sin perjuicio 
de. cambiarlo posteriormente o" dé establecer, 
sucuraales o agencias en cualquier otra parte. 
de¡ país, i ’

Ai-t. 2? — La duración de este contrato es por 
cinco años, a ocntar desdé el primero de Agos 
to de mii novecientos cincuenta y- cuatro, a- 
cuya fecha sé retrotraen las operaciones de ia 
sociedad.
Art. 3^ — El objeto escencial de la Sociedad 
es el de dedicarse a la comp a venta de ar.tl-, 
culos de tienda y afines, pudlendo anexar 
cualquier otro renglón si por unanimidad lo 
creyeran conveniente, pero afines al mismo.

Art. 49 — El capital social queda fijado en 
a suma de $ 1BO.OOO.— (Ciento‘ochenta mil 
pesos hi|n), dividido en 180 cuotas de S 1-.000 
(Un mil pesos min.) cada una, totalmente 
.suscriptas e integradas en ®ste acto y én ia- 
siguiente prbpofeiéht RVE1N LEVIN, 150 'CUQ-- 
tas dé $ 1.ÓB3 (üfi mil pesos ’mfti. cada miar' 
integ.&da§ ds la siguiente manera: Mercada

rías $ 53.SÓQ (CiiiBüéhta y teég mil n&v.éiea' 
tés pesos in|h.) MUSblés y Útiles S 4B.Ó&0,==>' 
(Cúai'éntá y éíñ§0 ñüi petar, ffi|ll.11 Úája S. 
l.lOfll— túii ffiil CiSfl pSsóB mía.1, QhUgacioneS. 

’ a eobi'ái? Úñ ÜoSU’ñiQñtO 6011 vencimiento ttl 
treinta ÜS Noviembre del corríante año, a id 
órden de la sociedad poi- s 5.000.— (Cinco mil 
petas m|n): Un documento al quince da Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cua-’ 
tre por $ 45.000.“'(Cua ehto y (Unco mil pe
sos, mili).— 'SENDER ALBERESTEIN: Obliga- 
‘Ctohf§ ROlfiW V»• doctorea a lg orden'de

fecha.de


JAM2ÍL'.-
[a sociedad con vencimiento- al treinta -de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta. y -cuatro, 
por $ 30-000.— (Treinta mil, pesos m|n.l.
Art. 5° -=■ La Administración y dirección de 
la.sociedad estará a cargo, de ambos socios 
contratantes que investirán además el vcargo 
de socio gerente.— En tal calidad de socios 
administrativos y gerentes, tendrán ambos las 
siguientes facultades: a) celebrar contratos de, 
locación, ya de inmuebles, o muebles, de obra 
o de servicios, podiendo renovados, modifica, 
los, rescindirlos y pagar ó cobrar arrendamien - 
tos: b) conferir poderes especiales' o. generales • 
y- revocados, otorgar y firmar. los. instrucmen 
tos públicos ó privados que fueren menester 
para efectuar cualquiera-de los ac.tos.citados 
o- de aquellos que tuvieran relación con ej- 
fin- de la sociedad y su administración;- c) -píe 
sentar-'á la sociedad ante las • instituciones ban 
carias de créditos oficiales o pa.ticulares y an 
te jos poderes públicos nacionales ó provincia 
les.— Las precedentes facultades no son limi 
tádas, sino solamente enunciativas, pudiendc 
hacer uso de todas aquellas que, admitidas 

por el codigo de comercio y en razón del 'gi
ró de la sociedad, sean necesarias para la bue 
na marcha de la misma,

Art. 6’ — En calidad de socios gerentes y ad 
ministradores, las partes contratantes no re
cibirán ninguna suma en concepto de retribu 
ción por tales servicios.

Art. 79 — Anualmente al treinta y uno de 
Julio de cada año, a partir del año mil nove
cientos cincuenta y cinco se p.acticará un 
balance general, cuyo resultado' se exhibirá en 
la sede social durante treinta días, y se en
viará copia del mismo a los socios; en ese 
lapso los socios Podrán formular las observa
ciones que creyeran convenientes.— Pasado 

ese término y no habiendo ninguna observa
ción, el balance se conside.ará aprobado.

Art. 89 — De la utilidades líquidas se dpduci-
rá previamente el cinco por ciento para for
mar el fondo de reserva legal que se consti 
tuirá hasta el diez por ciento dei capital y 
que se reintegrará si por cualquier causa sea 
la reserva fuera mermada.— El saldo de las 
utilidades líquidas se distribuirá en la siguien 
te proporción: para el socio Ruvín Levin el 
cincuenta y cinco por ciento, y para el soci- 
Sender Alberstein el cuarenta y cinco por cien 
to.— Las pérdidas serán soportadas en las mis 
mas proporciones. '

Art. 9° — Los socios podrán retirar mensual- 
mente hasta la Suma de $ 1.500.— (Un mil 
quinientos pesos m|n), que se imputará a su*  
respectivas cuentas particulares como antici
po de utilidades-— Los remanentes entre la: 
utilidades y los saldos deudores de la cuentas 
particulares serán acreditadas a nombre di 

cada uno de los contratantes, no pudiendo, en 
los dos primeros ejercicios retirarse estos lm 
portes.— Pasado ese lapso y siemp.e que ir 
situación financiera de la sociedad lo permi. 
ta, los contratantes convendrán el monto y 
las fechas de los retiros de los saldos acree
dores de las respectivas cuentas particularer 
Art. lO? — Ningún socio podrá antes de lo 
dos años jetirarse de la sociedad.— Si optase 
por tal medida deberá dar -aviso a la otra parte 
con una anticipación no menor de s=senta día' 
por telegrama colacionado en el domicilio- de 
la sociedad.— En este caso de retiro antic:

F&dfl,.leí .lótttr socio.-, ^siempre. ?tendrá - el . 
. pievijigio de .adquirir- las; pv.otas. de? Capital, del; 
socio..saliente a su- valor, nominal.—..Para la. 

determinación, de las. -utilidades; en caso- de 
retiro- anticipado., de . cualquiera, de Jos socios, - 
el activo resujtapte so- .valorizará .cqn.-. la .gu-. 
ma. de; Veinticinco mü .pesos en concepto -de: 
"LLAVE” de negocio.— - .

Art. Tjv — Finalizado él plazo de vigencia de 
este contrato se convendrá o tibia prosecución 
de las actividades sociales bajo" clausulas que 
-e especificarán en .dicha-opo.tunidad.—

Art. 12° — Si se optase.por.la .'disolución de la 
sociedad,..los socios podrán efectuar ofertas re 
ciprqcas para obtener- el retiro de la otra pai
te. cont.atanté, Llegado a tal situación al so
cio saliente se le .abonará,. Capital y ".utilidades 
acumuladas,- en.- diez; y ocho cuotas mensuales 
iguales.
irt, 13o —-Si el sistema enunciado en "el arti 
;u]o anterior: ño-pudiera concretarse .se proce 
derá lisa" y llanamente a la liquidación difini- 
tiva dei negocio. . ..

■irt. 14 — Si se produjese el fallecimiento ó 
ncapacidad- legal de alguno de los socios ia 
ociedad continuará hasta su expiración cor. 
Us .sucesples, herederos legajes _o instituidos, 
febiehdo en caso de ser. varios, unificar lá re 
iresentación en.el heredero de parentezcp más 
•ercano en grado,—. Terminado, el plazo de 

vigencia y utilidades acumuladas en los ter 
minos que especifica el artículo doce para el 
caso de disolución de la sociedad.

A.t. 159 — Las coutas sociales no podrán ce 
darse sin el consentimiento expreso del otro 
socio contratante.

Art. 169 — El socio Sender Alberstein deberá 
dedicar integramente su tiempo a. la atención 
d. las actividades de la sociedad,— Por su par 
te el Socio Rubín Levin podrá dedicarse a.
otras actividades siempre y cuando . no en
tren en competencia- con los de la sociedad.

Art. 17° — Todas las divergencias qué pudíe 
ran surgir con- motivo de la interpretación de 
éste Contrato serán sometidas al arbit.aje de 

dos personas nombradas uña por cada parte 
Si ios arbitros no" pudieran llegar a un acuei 
do designaran una te.cera persona cuyo falle 
será inapelable.— Este. contrató se extiende 

en dos' ejemplares de Un mismo tenor y a un 
sojo efecto, en la Ciudad de Salta, a los diez 
y nueve días del mes de agosto de mil nove 
"lentos cincuenta y cuatro^—
SENDER ALBÉSTEIN'
RUVIN LEVIN

e) 9 al 20|9|54

■ CESION DE CUOTAS 

SOCIALES

.11266" — CESION DE CUOTAS SOCIALES 
A los efectos legales se' hace saber pór el 

término de cinco días que_.don Joaquín Sán-' 
chez vende a favor de don Miguel Traverso 
ia parte' que le corresponde "en el negocio de 
‘Pizzería y Copétínai Paso”,, sito, en está ciu 
dad en la calle Ameghino N? 606 al 614; to-.

- .......... BOLETIN OFICIAL'

mando el comprador a su cargo todo el activo 
y pasivo del negocio y quedando como único 
dueño del mismo. Oposición en mi Escribanía 
Belgrano N° 550 —
ALBERTO QUEVEDO CORNEJO '

e) 10 ai 21|9|W

N’ 11263 — CESION DE CUOTAS SOCIA
LES:

Los que suscriben, María Magdalena Garri
do de Valdecantos, Española casada en prime 
ras nupcias con Manuel Valdecantos y Ma
nuel Brigido Ma:quez Ferreyra, argentino, ca 
sado, domiciliados respectivamente en Sarmieii 
to 154 .y 25 de Mayo 603 de esta ciudad, acusr 
dan lo siguiente con referencia a la sociedad 
“VALDEMAR S.R.L.”, constituida pór contra 
to privado de fecha veintinueve de Octubre 

de- mil novecientos cincuenta y uno, deóidamen 
te inscripto en el Registro Público -de Comer

le ja P.ovincia de Salta.
Artículo l9 — La Señora María Magdalena 
Garrido de Valdecantos como titular de mil 
cuotas de Capital -de cien pesos cada una de 
la referida sociedad, cede y transfiere a favor 
del otro contratante, Don Manuel B.igido Mar 
quez Ferreyra, la totalidad de los derechos 
y acciones que le corresponden sobre las men 
cionadas cuotas de Capital, por la simia de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional ($ 
160.000.—), importe que la cedente recibe 
me.caderías y en este mismo acto.

Artículo 29 — La socia María Magdalena Ga 
rrido de Valdecantos renuncia a favor del otro 
contratante por todas jas utilidades que pu 
dieran correspóndete en la mencionada socie 
dad hasta el día de la fecha en que se retira 
de la misma.
Artículo 3° — La cesión que se formaliza por 
el presente instrumento ( comprende la totali
dad de los derechos que la corresponden a! ce 
dente, por Capital, Reservas, y todo otro con 
cepto, sin limitación alguna, ratifica el ceden 
te que por efecto de la cesión no le resta en 
la sociedad, ni contra la misma, ningún dere 
cho, y que por si, alguno le asistiera, el mis 
mo queda también transferido al cesionario. 
' Art. 4? — Concur.en a este acto el Señor Ma 
nuei Valdecantos en calidad de cónyuge de la 
cedente y la señora María Dora Ruarte de 
Márquez Ferreyra en calidad de socia de Val 
dé-mar Sociedad de Responsabilidad Limitada 
quienes dan su conformidad a lo preceden
temente pactado.—

Art. 5? — De Conformidad, se firman tres 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Salta, a los seis días 
del mes de Setiembre de mi] novecientos oin 
cuentea y cuatro.
Manuel Erigido Márquez Ferreyra —María Do 
ra Ruarte de Márquez — Manuel Valdecantos 
María Magdalena G. de Valdecantos.

e) 9 al 20|9|54

N? ■ 11241 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
Los que suscriben, LAZARO DOLENSKI, ar

gentino, casado, y MOISES JULIO LAHAM, 
argentino, casado, ambos hábiles para Contratar 
y con domicilio en esta ciudad calle Eva Pe
rón 775, acuerdan lo siguiente con referencia 
a la sociedad “CARIOCA MUEBLES” S. R. L.
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eénstffiuida ■‘por-fcontfáto':rprivádo*rdff'>' ’féclía'.;véiíi' 
fir-íifecMle 'setiembre !de-mil-novecientos íciSc\féñ; 
ti -j tres t debidamente‘in'scrip£á’'én.--éÍ';RégisBro' 
Público de ’fa'•Provincia^•de-8St36a<*  -?:-

PRIMERO: El. socio Moisés Julio La 
1-.a m como titular de quince cuotas 
d<e i-C api-tal--*  d e' í-a-’ifti e n c.i ñWcfa^déi'e- 
d'ad,'ldébe:y transfiere*  a favor -'del' siícid'Séfiór 
Lazárbi.Delens'tey la- totalidad" da lós-'&éféchos 
y ' acciones- que le -corréspóndéñ soñre'IaS meñ?- 
cionadas cuotas de' capital, 'pófMa'"'sufe ¡ife $ 
15.000.-^;' (QUÍÑÓÉ ÜÉL PESOS M|N.) impor
te que el cedente recibe en efectivo y en'este 
mismo acto: SEGUNDO: El socio Moieses Ju- 
ciudad en la calle Dr. Adolfo Güemes núme- 
lio Laham renuncia a favor del otro contratan 
te por las utilidades que pudieran corresponder 
le en la mencionada sociedad hasta el dia de 
la fecha en que se retira de la misma. TER
CERO: La cesión qüe se formaliza por el pre
sente instrumente comprende la totalidad de 
los derechos que le corresponden al cedente, por 
Capital Reservas, y todos otro concepto, sin 
.imitación alguna; ratifica el cedente que por 
efecto de la cesión no le resta en la sociedad, 
ni contra la misma, nigún derecho, y que si 
alguno le asistiera, el mismo queda también 
transferido al cesionario. CUARTO: El socio 
ABRAHAM JAITT, presta su conformidad a la 
presente cesión y con la modificación resul
tante del retiro del socio Moisés Julio Laham 
en lo que respecta a las cuotas de Capital ce
didas y al porcentaje de utilidades que de esta 
manera quedarían distribuidas en un setenta

pói-'ciento' para''el'"-socio señor ¡LÁZARO’ DO- 
‘LEÑSKY- -y un treinta por ciento a fávór del 
socio ABRÁhÁm- jAIÍT y ratifica todas las 
estipulaciones contenidas en el contrate constitu 
tíSPCdé fe- sociedad. QUINTO: .de' conformidad, 
se firman: Cinco ¡ejemplares-dé un mismo tener 
y a un solo efecto a ‘los veinticinco" dias del 
mes-de 'Agosto' de -mil novecientos, cincuen
ta y cuatro. i
LAZARO DOEENSKT' MOISES 'JULIO LAHAM 
.ABRAHAM JAITT
,C.M*tifipo ?;lque las firmas que,anteceden.-.son,-au
ténticas y que han'sido puestas en mi presen
cia por ¡os señores Lázaro Dolensky, Moisés 
Julio Laham y- -Abraham- Jaitt. Salta, agosto 
25 de '1954

Ricardo Arias
. Escribano de Registro

e) 8 aí 10|9|54

VENTA DE NEGOCIOS,

N° 11282 — TRANSFERENCIA De FONDO DE 
COMERCIO

A ¡oS efectos de la Ley 11.867, hácese saber qu- 
se tramita la transferencia de] négoeio de bar 
y restaurante sito en calle Carlos Pellegrini 325 
de esta ciudad, de propiedad de don Ñamen 
Amado Jure a Juan Carlos Sivila. Para oposi
ciones, presentarse en calle 20 de Febrero N? 
140 de esta ciudad
Salta, setiembre 20 de 1954

e) 21 al 27|9|54

Aí <ÉDICTÓ':¿É¿QW&BA’?

N9 11242 — QUIEBRA: ' *■
Por. disposición dej. ¡duez-en -.Cpmer

cial, 3“ IJominacióp, Dr. Rodolfo Tobías;*.  se ha
ce.. saber por adictos ¡.que ¿sexpublicarán *duran  
te ocho dias en ^elr-Bpletiir..Oficial-, yz-Nortocque 
ñor auto del 30-junio des-1954..ha sido-dpclara 
do? en esta,do * de. ..quiebra Don P.oliyiO' Mazara 
bis,, instalado con negocip;íde.:-aseKaderd''én-;Iá 
localidad de Tartagal, fijandosa:.hásta'-el-?diá 30 
de-Septiembre de 1954-para que -los Acreedores 
presenten al Sindico designado, contador Don 
Isaías Grimblat, en su domicilio calle San Luis 
835 da esta ciudad, los títulos jútificativos de 
sus créditos. Señalanse la audiencia el 15 de 
Octubre de 1954 a horas 10 para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación de 
créditos bajo apercibimiento de celebrarse cno 
los que concurran cualquiera sea su numero. 
Intimase a todos los que tnegan bienes y doeu 
mentos del fallido, para que los pongan a dis
posición del sindico, bajo las penas y respon 
sabilidades que correspondan. Prohíbese hacer 
pagos o entregas de efectos al fallido, so pena 
de no quedar exonerados en virtud de dichos 
pagos o entregas, de las obligaciones que ten
gan pendientes en favor de la masa. s|b: Nor
te
Salta, septiembre 2 de 1954

Secretaria: - Enrique Giliberti Dorado.
e) 6 al 20|9|54

SECC8OH AVISOS
ASAMBLEAS

N’ 11283 — FEDERACION SALTELA DE

PORTIVA^ DE entidades aficionadas

I CONVOCATORIA A ASAMBLEA

De acuerdo a lo dispuesto por el Estatu
to de la Federación Salteña Deportiva de 
Entidades Aficionadas, convócase a Asamblea 
General Ordinaria, a todas las entidades afilia 
das, para el dia 6 de Octubre de 1954, a hoias 
21. en el local de la Federación, ubicado en 
la calla Rioja 1162, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1°) Lectura del acta del ejercicio anterior.

2?) Consideración de la Memoria del ejerci
cio anterior.

3?) Consideración del Balance General del 
lejercicio • anterior.

4o) Elección de los miembros que integra
rán el Consejo Directivo por el periodo 
1954-55: 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 
1 Secretario, 1 Tesorero, 2 Delegados 
Zonales (4 zonas) Titulares y 2 Dele
gados Zonales (4 zonas) Suplentes.

59) Elección de tres miembros que integra
rán el Organo de Fiscalización.

60) Designación de dos Delegados para sus- 
curbir el acta de la Asamblea.

Las Listas Zonales serán oficializadas has
ta el dia 28 re septiembre, clausurándose el 
ejercicio del actual periodo el 30 de septiein 
bre. i

Pasada una hora, que se establece como to 
larancia, se iniciará la sesión con el número 
de Delegados concurrentes, debiendo por ello 
los Clubes afiliados designar por nota un De
legado Titular y un Sup'entg a la Asamblea.

Salta, Septiembre da 1954.

JOSE ANTONIO DIB ASHUR
Presidente

SIXTO ALBERTO GALVAN
Secretario

e) 21|9|54

No 11272 — SOCIEDAD ESPADOLA DE SO
CORROS MUTUOS.—

La Comisión Directiva de la Sociedad Espa 
ñola de s- M- calle Balcarce N9 653, cumpliendo 
con las disposiciones del Arv. 82 de nuestros Es 
tatutos, convoca a elecciones para el día 26 
del corriente, con el fin de elegir los si—

De acuerdo con el Art. 82 cita a Ud. a ia 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el 
mismo día en dicho local a las 14 horas para 
tratar la siguiente: 
guiantes cargbs.

Presidente, Secretario, Tesorero, Contador, dos 
Vocales Titulares y 3 Miembros del Organo de 
Fiscalización, por dos años .— Vice Presidente 
y 3 Vocales Suplentes, por-un año.—

ORDEN DEL DIA-:
I’ — Apertura.— Palabras del Sr. Presidente.

¡ 29 — Lectura del Acta Anterior. j
3° — Consideración de la ^Memoria y Balance 

General —
49 — Escrutinio (Art. 101 de los Estatutos). 
BALDOMERÓ A. MARTINEZ — Presidente ' 
ALEJANDRO M. VERON — Secretario. ',

N9 11273 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE 
SALTA

Citación para Asamblea General Ordinaria
Convócase a los socios activos de esta Cole

gio a ]a Asamblea General Ordinaria que se rea 
lizará el dia 8 de Octubre próximo, a horas 
19, en el local del mismo, calle Zuvirla N° 
493 para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
19 Lectura y consideración del acta ante

rior.
29 Lectura y consideración de la Memoria
39 'Lectura y consideración del Balance Ge 

neral.
49 Consiieración de la afiliación del Cole

gio de la Confederación General de Pro 
sionaleS,.

Salta, setiembre 17 de 1954
JULIO A. PEREZ MARTIN J. OROZCO 

Presidente . Secretario
7) 20 al 29|9|54.
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NACION
pntEg.QlÓN.',GraCpE ASISJE^ICIA SOCIAL

4 LOS -SÜSCHJPrOBES :

ser controlada©orIteinteresadoS a.fifi; de 
salvar -.en,. tiempo oportuno cualquier erroren
quer-ise- hubiere, incurrido.

-».y-w*ií»Avx
A LAS-MUNICIPALIDADES

- -EHREGGION GENERAL DÉ-PRENSA
PR&ÍDENé£!¿■ DÉ LA NACION

- ■ SUB-SECRETiAHIA DE INFORMACIONES
- .Son. numerosos - loa- ancianos que se benefi
cian'Con el-funcionamiento d© los hogares que. 
A-éilbs destina la DIRECCION-GENERAL DE 
ASISTENCIA SOOÍAL d© la Secretarla dé Tra
bajo, y Previsión.

.Se recuerda, que las. suscripciones al BOLE
TIN QEI_C1|AL;; dleber&n, ser renovadas en e¡ 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación d¿ loe avlflos debe

■De acuerdo, al decreto N’ $649 del 11|7[44. es 
obligatoria. publicación-¿q? este. Boletín, de
loa balancea- trimestrales, loa que gozaran de 
la., bonificación establecida, por el Decreto- N® 
U.l93 .d¿ 16 da.Ab.-U <U 1948.-

KL DIRECTOR
’l 'J ****<****>*?^»**W"p

TAIXMUB GMHCOS

CARCEL PENITENCIAR?/

SALTA
* .5 í ir


